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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo la forma en 

que pueden ser inscritos en los Re
gistro de la Propiedad los bienes de 
Capellanías colativo-familiar es, de
clarados subsistentes por el Conve
nio-ley de 24 de Junio de 1867.—* 
Páginas 378 y  379.

Otro autorizando al Geyieral encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para concertar con D. Ho
racio Echevarrieta y Maruri la cons
trucción de un buque -  esencia de 
Guardias marinas. —  Páginas 378 
y  380.

^tro aprobando las plantillas, que se 
inserían, de los distintos Cuerpos 
de la Armada.—Páginas 380 a 386.

Otro concediendo una tranfermeia de 
crédito de 750.000 pesetas, al vi
gente presupuesto de gastos de la 
sección 8.ft “ Ministerio de Fomen
to", para atender a los gastos que 
se mencionan.—Página 386.

Otro ídem un crédito extraordinario 
de 8.666,67 pesetas con destinó a m* 
tisfacer durante el ariual ejercicio 
económico haberes del Presidente 
de el Consejo de Estado. — Pági
na 386. ;

Otros declarando jubiladas a D. Jaime 
Olarés y Romero y  a D. Manuel Fer
nández y Usaola, Inspectores gene
ralas* del Cuerpo de Telégrafos, con
cediéndoles al mismo tiempo los h o- 
nores de Jefe superior de Adminis
tración civil, libres de gastos y exen
tos* de todo impuesto.— Páginas 386 
y  387.
o ídem a D. Prudencio Valentín* 

Vidal Cuerpo y Heras*, Inspector del

Cuerpo de Telégrafos, concediéndo
le al mismo tiempo los honores de 
Jefe superior de Administración ci
vil. libres de gastos y exentos de 
todo impuesto.—Página 387.

Otro promoviendo al empleo de Ins
pector del Cuerpo de Telégrafos, ca
tegoría de Jefe de Administración 
civil de segunda clase, a D. Miguel 
Lar a y Herrera.—Página 387.

Otro ídem a Jefe de Centro del Cuer
po de Telégrafos, categoría de Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase, a D. Alfonso Comamalü y 
Ucar.—Página 387.

Otro concediendo a D. Alberto de Men
doza y 'd e Rívas, Oficial .mayor del 
Cuerpo de Telégrafos, los honores 
de Jefe de Administración civil, li
bres de gastos y exentos de todo im
puesto.— Página 387.

Real orden disponiendo que por una 
sola vez, y accediendo a la solicita
do por D, Femando Fernández Pe- 
ralbo y otros*, se amplíe hasta el lí
mite de trefhta y  cinco años la edad 
para el ihgreso en Ja Escuela de Po
licía.—PágincU 387 y 388..

Otras aprobando las (Igrtas municipa
les de los Ayuntamientos que se 
mendonan.—Págin* 388.

Otra dictando reglas como complemen
to y aclaración de la legis}ación re
ferente al Cuerpo de Parleros de los 
Minute ríos civiles. — Páginas 388 
y  380.

Otras concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles a los Porteros quintos, 
cesantes, que s*e citan,—Página 389.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia, 

por plazo no menor de un año ni 
mayor de diez, o D winupj Más Val-

dés, Aspirante de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia en la provin
cia de Madrid.—Página 390.

Otra dcclw'ando jubilado a D. Jesús 
García Marinas, Comisario de ter
cera clase del Cuerpo de Vigilancia 
en la provincia de Barcelona.'—Pá
gina 390.

Otra disponiendo que los que se acó-, 
jan a los beneficios de la Real orden 
de la Presidencia del Directorio Mi
litar de 15 de. los corrientes, am-< 
pliando por una, sola vez hasta los 
treinta y cinco años la edad para el 
ingreso en la Escuela de Policía¿ 
puedan presentar la debida docu
mentación hasta el día 30 de ios* co-*> 
rricntes.—Página 390.

Otra ídem quede anutrúdo el anuncio 
de la vacanU de la Secretaría de 
Castro del Río, y sin valor la con
vocatoria para su provisión, hasta 
tanto se resuelva el recurso enta
blado por el Alcalde de citado Ayun
tamiento.—Página 390.

Otra (rectificada) concediendo un mea 
de licencia, por enfermo, a D. Be
nito Sáiz Jurado, Auxiliar cvaria 
mecánico de Telégrafos. — PágU 
na 390.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden resolviendo observaciones 

formuladas contra la o^den de la 
Dirección general de. Primera en se- , 
ñanza de 13 de Febrero anterior.—* , 
Páginas 390 y 391. • J  (

 Fomento. 
Real orden disponiendo que por la Di

rección general de Agricultura y  
Montes, y previo informe de la Jun
ta Central de Epizootias, se conce
dan las autorizaciones* que dicha Di
rección general estime pertinente 
para importar de Suiza ganado rdto 
cuno de aptitud lechera* —  Páaí 
na 391.
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Administración central.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Co nsejo  d e  l a  E co n o m ía  N a c io n a l .—  

Sección de Defensa de la Produc
ción.— Petición> de- auxilios¡ pmmkisi 
industrias que se mencionan.-—Pá- 
g$mf 3.9 lu, .

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge

neral de Bellas Artes.— Nota biblio

gráfica de dos obras impresas en 
castellano en el extranjero, que don 
Antonio López de Ceano-Vivas de
sea introducir en España. —  Pági
na 392.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.— Conservación y repara
ción de carreteras*— Rectificando el 
anuncio de mbastús de la carretera 
áte Escalante a, Villnueva de Ponto
nes (Santander)', publicado el día 15 
del actual.— Página 392.

Dirección general de Agricultura y 
Montes. —  Convocando a los fabri

cantes y depositarios de gasolina y 
planchas de cinc para que presen-: 
ten proposiciones en este Centro di-, 
rectivo, para la extinción de la pla
ga de la langosta en la campaña dé, 
primavera.— Página 393.

A n e x o  1.°— B o l s a .— S u b a s t a s .— A n u n 
C IOS DE PREVIO PAGO.

A n e x o . 2.° —  E d ic to s .  C u a d r o s   Es
TADISTICOS.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  Su p r e m o .— Sala 
tercera de lo Contencioso-adminis
trativo.— Principio del pliego 6.

PARTE OFICIAL

Si M. ei D^iu Alfojasa XIH?
(q* Ü3 g.H S. M. *ia Reina Doña^ Yictov 
r f e  Eugenia* S.. A. fe  el Príncipe dé 
Asturias e Infantes y demás personas 
ú® bu Augasta- Real. Familia*. continúan, 
sin novedad en. s r  imppxtantó salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R .

EXPOSICION

SEÑOR: La armónica defensa de  
•los- intereses? quei al EstadOi y  a¿ f e  
Jjglésia cor r espo ndéis eir Hte hitaos 
inmuebles de las GáJpefifeníás? ¿o - 
lalivas, declaradas stasis tenias, por 
efeGanveniOrley (fe.. 2.4* dn Junio* de 

y  Has: (Msposioionies< concorda- 
dftsv que tienden, a ponerlos en el 
comercio humano, sin, désatendér 
las, finalidades, a. que proveen* ha.^ 
bita-.' m om tm .ám  un puderosot obs
ta cu Ib env fe  deficiente reglamenta
ción- h i po te cari á, qué Héj ós: dé fia- 
cilitar fe  insciúpciíóiLdé los. derechos 
de las familias?lfemadas, al pairo- 
nato* la conmutación, de, las cargase 
eclesiásticas y  la desvinoulaaiión 
dé la propiedad, venía indirecta- 
mente1 a favorecer las bastardas 
pretensiones de cuantos a fe som
bra del expediente posesorio o de 
titulación amañada lograban intro
ducir como /propios? y libres en los? 
Registros de lia Propi'edád lós< an
tiguos mansos y fincas de aquellas 
fundaciones piadosas.

Mientras el legítimo titular del pa
tronato activo o pasivo, llamado por la 
ley a conmutar la Capellanía y ob
tener el dominio do. los inmuebles^ 
se* encontraba con. un tripHe proce4- 
dinpqntb administrativo, judicial, y 
canónico* y  debía, sufrir el. examen 
«rifetoa., efe un.%. docurueníación, aur 
íéntá ca> com pleta y  probatoria* del 
m ejor derecho ante- los. Tribunales 
tí© Jusdeija* el .Ministerio dé Ha-.

cienda y Ha Curia diocesana, po
día inscribir: eL poseedor con una 

f información testifical, cuya débil 
|garantía se desvanecía totalmente 

en cuanto la situación;- y linderos dé ; 
Jfes fincas se desfiguraran 0 se pu~; 

siéran en concordancia con dos 
nombres y designaciones modernas 
de los pagos y. pueblos, y en tanto 

í que el. primero, debía aonsumir aflam 
enteros., en. efe fatigoso desenvolvi
miento procesal y  cantidades con- 
siderabl.es. en la publicación de 
edictos*; !^  bastaba a l segundo^ una 
semana* cuando- no un soí0 día* pa
ra ponerse- a i amparo de Ib ley H1- 
potécana.

Con objeta de: remediar ta i es
tado? db go sa s* puesto da re Heve- po r 
expedientes-3 y s quejás- dé reciente 
tramitaciíón y  a téndiéndQ, a: que paw 
ra, iógrar un  acuerdé, em fet mate
ria sería? can veniente qpe? por re- 

\ presentaciones dueifi Gobierno1 y  de vil a 
j Santa • Sedb se estudiara* fe  forma,
¿ dé llevar a, cabo la. inscripción de 
; los* bienes de las referidas Cape
llanías^ fe  Real orden de 31, dé Ene

bro últim0 dispuso? queu pon ei M -  
s niéterfe dé* Gracia* y  Justicia 
■ gestionara dé. lá;Nunciátura Apos
tólica* ei nombramiento, dé un re- 
presentante que*, con airón dos? de 
fe Admimstlraeiófe cenfraHy consti
tuyeran una Comisión encargada 
de elevar aü: Gobierna dé V« MI la 
oportuna propuesta,,

En cumplimiento: del" especifibadoí 
mandato, fe  Com isión ha- redáctadn 
un anteproyecto, aceptado por él 
Directorio M ilitar tras detenidos es
tudio» que, tiende a resolver, e l pro*' 
blem n dentro de- la? legalidad; con> 
cordáda vigente y  sin  practicar 
otras innovaciones que fes dé or
den;: procesal*, necesarias, a . los. fines, 
perseguidos.

Para ello se propone, continuan
do Hos precedentes de la. ley de 21 
de Abril de 1'909, hoy incorporada 
a fe  Hipotecaria* en? ordem al- ing.ra^- 
so" em los, Registros; dé lá, gran* ma> 
sa de inmuebles que se hallá siñ

inscribir, un procedimiento de ju-.
; riS'dfeedán voluntaria, su-ficientav pa^ 
ira  autenticar que los bienes no &e 
j hallan; su jetes a la, legisHación des
famo rtiz adora:; y para legitimar eli 
derecho de? lds partí cufia re s / 11 aiiian 
dos a la conmutación ante el T r i-  

, bunal diocesano..
t A  salvo qpedan las acciones de 
• los-: que pretbirdan tener preferente 
derecho- los- bienee* con- un- sis^ 
tema de edictos escrupulosamente 
regulado; lbs7 mtererses públicos, 
con la actuación- directa de la Abo
gacía defl Estado e indirecta de la  
Dirección general dn Ib Contencio
so; los de fe Iglesia, con su inter
vención inicial en el expediente y  
ebfiálfe decisiva db feiconmútaciQu;; 
los de Has familias llamadas, al pa^= 
tronate que. fe soilicitcn*, por f e  ga 
rantían del Régiístrov inmobiliaria*, y,; 
en fin*,los- dérechos dér tercerasj per-, 
sonaa que. tengan inscritos, sus f í -  

| tulos, por el precepto del artículo; 
j 20? de? la-, ley Hápotncariav. que? regu^? 
jífe el* principio) y lasr excepciones 
idéfi tracto1 sucesrvov

Fon otra parte, la. vía * cont.en.cio- 
sa&. quedm abierta y  solamenie? ca^ 
ducarán las acciones reales sobre 
loe* bienes* inscrito^ cuando, teansw 
cumidast siir oposición, anotadá1 dbs. 
años» queden ios terceros adqui- 
rentes? a l  ampara? de? la fe públicá  
dé Hob amentos;: hipotecaráos.,

Fundado en, las anteriores- ct>n> 
sideraciones* el Fresidente dél: D i
rectorio, Militar,, qun. suscribe^ daM 
oonfiínmnlad^ qob é&te y  dé amjerd;0; 
coa  e i  l f  Ri Ntoeicr dé B¿ j&¿, tlené 
el' hqnor dé, someter la,, fiéma dé 
Y. M. el adjunto íproyecto dof IJíe  ̂
cráto.

Mhdrid; 17 dé ̂ Abril: der i®W h  

• ■ s m m t :  ( i

A L. K, P1 de Y .31;,
Mioueií Primo? nm R ivEm  y* Q rban^a*

REAL DECRETO •

A propuesta del  Jefe de Mi Go
bierno, de conformidad  con el



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  1 0 9  1 9  A b r i l  1 9 2 5  3 7 9

torio  M ilitar, y  de acuerdo con  el 
M. R. Nuncio de S. S.,

Vengo en decretar t e  siíguiente: 
Artículo l.° Los bienes de Cape

llanías: colativo—familiares deeí&ra- 
das subsistentes por el Convenio-ley 
de 24 dé Junio dé 1867, podrán ser 
¡inscritos en los, Régiisirosí de Ha Pro
piedad en la forma que a continua
ción se establece 

Artículío 2.° Las personas fue 
se crean con tereahav a., diate®-, lite- 
fies, presentarán al Juez de- p ?h »ra  

, instancia de* la o&pítá}’ dé la provín-- 
éia dondé radiquen, una solicitud* en 
términos análogo,® a los prescritos 
por el artículo 524 de la ley de En
juiciamiento; eÉviL p a »  las deman
das, acompañando los siguientes do
cumentos:

a)i-- T .m áw m m in- d é
dotó © ifendáoión; ea&. su?; détéctn el 
auto de;, erección o: titula dé colación 
o presentación, y si na tósfteren, 
testteoréo® autónticos d&-.]m. pxovL* 
feiones» realizadas. durante los últimos 

■ ©uarente aS©s.,? i ■ ■ i  i :/
/fe) Las partidas sacramentales, 

tos tel.- Registro civil u
otros documentos suficientes para 
justificar eü entronque del solicitan- 
’te con el fundador o el derecho de 
las personas, fue se. crean llamadas 
ál patronato activo: o pasito, así co- 
mo el árbol genealógico.

c) Relación dé los bienes dótales 
de In, Cápelláníái mn circunstaa^ 
jeias exigida® por &£$• &*'*<&
la B&jj* Kipoteeartey^' Mi de: su: Regiá- 
menfo, Cuanda fueren varios' los so
licitantes, presentarán iguataéite la 
distribución dé: las. bienes entre ellos 
Convenida.

d<)> tedteaeióm de la persona que 
Se hallare en posesión de los mismos 
bienes a título de patrono, capellán o 
cumplidor.

e), LértifeaiCMm acreditatívn te  
'Saberse incoado, el expediente de 
conuutacíón ante el Tribunal dioeé- 
éanq correspondiente.

f ) Cualesquiera oteas*- instru
mento® páMico® a feenmentos en 
¡que* pueda fundarse la acción y el 
derecho dél solicitante.

g) Dég, copias simples dé lar SO- 
licitudi; v

Aidfículo' f Si dé los documentos 
presentados, resultase justificada la 

. 'solicitud, e& J w z  la admitirá^ 
dand# que Mame*por edicto® ates 
que se crean con derecho a.: Pos bie
nes, para qpe comparezcan-a»dedu
cirlo en el término de teoimta días, 
a contar deade la féeha de fepufeM- 
c-ación de aquéllos m  la GAouta pe 
Madriu

Artículo 4,.y' Las edictos a. que su 
| refiere: ep' artículo:, antorioa?; se- 
| bfecarán además en los Uál.eimm 0/fe- 
i cialesf de la provincia; y  ecjesiás.tte 
j co, de, la: Diócesis^ y se. fijarán en la 
i Iglesia, parroquial: donde se baile 
i fundada, la; Capellanía*, y en el pue- 
' filo, donde radiquen los. bienes, así. 

como en lo.® demás.' Ayuntamientos; ea.r 
‘ que* atendida la, procedencia det 
, fundador,, el arraigo da su, familia, 

y el objeto, dé la Capellanía, el Jne-Zf 
lo estimo necesario.

Artículo ñ.° En los, edictos, se. ex
presará:

a) El nombre, apellido, naturale
za y títulbs honorMeos de! funda-

: dor . ■-
b) La fecha, dé la escritura o au

to de erección canónica.
©ó La® circunstancia^ caracie- 

; rfeíieas: de lar Capellanía.
d ) ' Las.; persona® UanMidms, adi Fa  ̂

tronatoi,
é i : v íjMS: c ir c u n s t a n c ia s ' p e r s o n a -  

las; d®b$oMci Laude.: y su grado <fe p&~
. rerte&oa ©> relación llnaaL • mm  el 
ffendater.

: f j  • &um^ria¡|i i í t ó fio a d te ' de
las razones en que si® fumle* la sor 
láeátute ; -

Articulo fi.° Adñptidá: la» solici- 
tud, se citará y ómplaz’arA a la Abor 
gacía del Estadio de: la provincia, 
dándole las daa, copiasv mmpMsx Be 
lé- notificará rgu l̂sntimte: tudas: las 
providencias que¡ recaigani. em el 
curso del expediente.

ArtículQ' 7v° Fkblicadoó; t e ,  efiic- 
tea, ^  Jum -*1 cm* documen
taren  queítepetácite se fen te  con 
Bes^rvai de lae másma¿ y te  los 
a- la Abogacía, tel Estado, la euM 
los enmarA a*( Eireccióm de 1q 
Contenciosa: com una. t e  Im  dos cur- 
i&m®,, para, qua en el tármino; t e  un 
mes, remita, la respuesta, é ánstrucr 
aionea a, qpa sa refiiara el artículo 
fi.° del Estatuíbo de 2 i  de Enero, úl
timo.. .

Articulo Hmrn'vm. traaisaurrir- 
do ©1 téiminor da km edicto®, eam<- 
putado con arreglo a] artículo 4.°, 
sin haber eunxp:ar®cido: ninguna 
persona alagando: derecho a los: bie
nes, y> acreditada esta, Mrcunstam- 
g »  pon dtligmcia del: Se&retario: ju
dicial*. el Juez: loí comunicará al Abo
gado: del Estad©.; para que en, un 
término que no, podrá «exceder de 
veinte días, emita y comuniqué, con 
devolución de los documentos*, su 
dictamen sobre.; la procedencia del 
expediente incoado, el derecho de 
lo® .solicitantes, la probable exis
tencia de otros, llamados, con igual 
A méjpr derecho * y la> circunstan-

ckr dQí hallaírso © no su¿}oto® los bi«w. 
ne® reclamados: a la legislaición á®m> 
amortié adora,

Arlicite 9.° Sf el¡ Abogad©; dob 
Estad© fonnuliare- opos-ioión, el Juss; 
acordará que se: haga sah^r al soJh"- 
cütaaRe; para que haga uso> d«e s«7 
derecho en: la ^orma esítablecida por̂  
los artículos 1.101  y si/guiente9> dé 
la¿ ley de Enáuíoiamiento? civil, o eií 
lâ  vía ordinaria cuando* proceda.

Artteul© bO., Caso te  qju*e n© sEl 
] hayn formnlado opnsicióa, é  

sinrmás5 trAmites .̂ dictará auto ha-i, 
Girado, la,, declaración del de.rechd 
del snlíaitenic a la conmutación, ca^ 
nónica de loa bienes, te ln GapeRar 
n ín ,

La_ cextificnción. de eafe autp.,;? uníW 
da al acta de conmutación expedi
da, por e! diocesano respectivo, se-? 
rá inscribible, en el Registro, de la 
Prcopiedad.

ArtícuJq, 11., En analogía con Ib 
¡ dispuesto en el párrafo tercero déf 
f artículo 2 0  de la ley Hípotocaria; 

las inscripciones practicadas, éit 
virtud dé los documentos a que sé 

I refiere el artículo/ anterior, no sur
tirán efnéto.^OÉmtea tercero hasta" 
déspiíós' dé tran^cuimidosr dDSí aáioe’ 
contados desde la fecha en que fue
ron extendidas.

Dado efe Palacio a diez % siete de] 
Abril de, mil novecientos, veinti
cinco.

ALFONSO
B1 * M*i€ffiáUente Sel ©imetorlo Militar, J 

Mioron PftiMO: DE) Rivera, x  OnuAXEJA»

E X P O S I C I O N
SEÑOR: El Real decreto de 30 dé 

Junio de 1924 autorizó al General 
encargado del despacho del Mínis-? 
terio de Marina para proceder a le 
novación del contrato, celebrado eá| 
39 de Abri! de 1923. con D. Hora
cio Echevarri eta y Maruri, con ob
jeto de habilitar el motovelero “ Mi
nerva” como Escuela de Guardías 
Marinas, otorgándole atribuciones; 
para ¿once.rtar convenio con aqué'lV' 
encaminada a la construcción dé 
un nuevo buque destinado a tal fin;

Gomo consecuencia de tal Sobe
rana disposición se incoó en el Mi
nisterio de Marina el oportuno ex
pediente, sobre la base de: la pro
posición presentada en 25 de Mar-* 
zo de 1924 por’ el Sr. Echevarrie- 
ta, según ordenó el mencionado Real 
decreto, expediente en el que sé 
han puntualizado las condiciones 
técnicas y económicas en que ha
brá, de efectuarse la construcefólS
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del buque - escuela, oyéndose a ios 
Centros facultativos correspondien
tes, a ia Junta Superior de Ha A r- 
jnada,' Tribunal Supremo de. la Ha
cienda pública y Consejo de Estado, 
todos los que d»3Sde el punto de vis
ta de su especial competencia, em i
tieron dictámenes favorables a la 
construcción.

Corno consecuencia de lo actua
do en el expediente referido, el pre
cio del buque alcanza Ha suma de 
7.569.794 pesetas, y eomo tal can
tidad supera a la del primitivo pre
supuesto y ba de afectar, no sólo 
al actual, sino a los sucesivos ejer
cicios económicos, se está en el ca
so previsto en el párrafo tercero 
del articulo 67 de la ¡ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública, y por tanto, el Jefe 
del Gobi erno, • Presidente del D irec
torio Militar, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a Ha 
aprobación de Y. M,. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, 17 de Abril de 1925,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

0 ig u e l  P r im o  d e  Riv e r a  y  O r e a ñ e j a ,

REAL DECRETO

A  propuesta de¿l Jefe del Gobier
no, Presidente del D irectorio Mi
litar, y de acuerdo con éste,
• Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Be autoriza - al 
General encargado del despacho 
del -Ministerio de Marina para con
certar con D. Horacio Echevarrieta 
y Maruri, como consecuencia del 
Real decreto de 30 de Junio de 
i 924, la construcción de un buque- 
pscuela de Guardias Marinas, por 
el precio de 7.569.794 pe3etas, que 
se satisfará con la cantidad desti
nada tai! objeto en el vigente
presupuesto y las que se consignen 
en los ejercicios sucesivos, dictán
dose las oportunas disposiciones 
para Ir. ejecución dé este Decreto 
por el citado Ministerio.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO

fól Presidente de! Directorio M ilitar,

^íiGuiiit P r im o  de  R iv e r a  y  O r o á n e ja .

EXPOSICION

SEÑOR: El Ministerio de Marina, 
®n cumplimiento' de las disposicio- 
nea dictadas para la revisión de 
p lan illas , al objeto de que él pre

supuesto para el próximo ejercitólo 
•económico responda a una realidad, 
ha redactado, como ponsecuenci.a 
de la reorganización de sus servía 
dos, los proyectos do plantillas pa
ra ios distintos Cuerpos de la A r
mada, que han sido revisados es
crupulosamente por el Directorijo 
Militar, y, en consecuencia,, el Pre
sidente que suscribe tiene el ho
nor de someter a Ha aprobación de 
A. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 17 de Abril de 1925.

SEÑOR I
A L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Q r b a n e ja .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Go- 
I biierso,' Presidente del D irectorio 
i Militar, y dé acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1 .* Quedan aprobadas 

íás adjuntas* plantillas de Hos dis
tintos Cuerpos de la Armada, que 
se pondrán en v igor con los pre
supuestos del ejercicio económico pró
ximo venidero. *

Artículo 2.° Las amortizaciones 
a que diere lugar la aplicación de 
estas plantillas se empezarán a 
efectuar desde la promulgación de 
este Real* decreto, pero Hos aumen
tos no tendrán lugar hasta que én
tren en vigor los próximos presu
puestos.

Artículo 3.° Los aumentos de 
* plantilla; en algún empleo en que 
actualmente exista personal exce
dente so cubrirán con la parte de 
éste que fuera necesaria, no pro
duciendo, por lo tantoj vacantes pa
ra los empleos in feriores a él.

Artículo 4.° Para las plantillas ¡ 
del Cuerpo general de la Armada se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Real prden de 3 de Septiembre úl
timo, que dicta reglas para eü i*o -  
vimiento de las escalas on tanto no se 
extínga el personal que comnone la- 
de tierra.

Artículo transitorio. En tanto 
exista personal excedente en algún 
Cuerpo, podrá el Ministerio de Ma
rina utilizar ios servicios de cual- 
quier Jefe u Oficial en los destinos 
que juzgue más convenientes, siem
pre dentro de las cifras del presu
puesto. *x

Dado en Palacio a diez y siete 
de Abril de inil novecientos veinti
cinco.

! • ALFONSO
ESI Presidente del Directorio Militar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

CUERPO GENERAL DE LA ARMADA

ESCALA DE M A R  .

Capitán general  .......... ’ 1

Total . . . . . n

Almirantes♦ ¿
r i

Jefe, de Estado Mayor Central y  ■.? 
Jurisdicción de Marina en la
Corte      i,

Capitanes generales de los De- 1
partamentos  ...........   3

Consejero del Supremo de Guerra 
y Marina  ............. .........   1*

Total............... 5

Vicealmirantes. .

Segundo Jefe de Estado Mayor
Central  ......  1

Comandantes generales de los Ar- 
~ señales, segundos Jefes de los

Departamentos  .....  3
Consejeros del Supremo de Gue

rra y Marina. ! . . . . . . . . . . . . . . Z
Comandante general de la Escua

dra ...................................... i
Ayudante de S. M. el Rey, eveü- 
. \tualidades y comisiones........... 1

. - T o t a l . . . . 8

Coniralmirantesu •

Jefe de ja  Sección del Personal..* i
Jefe de la Sección del M aterial..., 1:
Jefe de las Fuerzas navales déi

Norte de Africa..... X
Jefes de Estado Mayor de'los De«j

partamentos  ...............   ... 3
Segundos Jefes de los Arsenales. 3
Director general de Navegación... 1
Primer Teniente fiscal m ilitar del ¡

Consejo Supremo de Guerra y
Marina  ........    1

Ayudante de S. M. el Rey, even
tualidades y comisiones....  1

Total 12

■utipuancs de navió. .. .

Comandantes de buques....... ...* 10
Jefe de Estado Mayor de la Es

cuadra    i
Jefe de Negociado de la Sección

del Personal............   .... I
Jefe de Negociado de la Sección \;

del Material........   v- . 1
Jefe de la Comisión de Marina en :
. Europa  ......^  t
Jefe de la Base naval de Mahón... 4
Jefe de la Base naval de las Rías

Bajas  .......    i
Jefe de la Base «aval de aprovi

sionamiento de Cádiz  ......  f
Jefe de la Base naval de aprovi- : 

sionamiento de La Grana......... 1
Jefe de la Sección de Campaña... i
Jete de la Sección do Información. . i
Jefes de los ramos de Electricidad :

de los Arsenales...,,   3
Secretario del Capitán general de

la Armada..  ......  1
Teniente fiscal del Consejo Supre

mo de Guerra y Marina   1
Director de la Escuela Naval Mi

litar      * J
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Eventualidades, licencias y  comí-
* s io n e s    . . .. . .  i

§ Total .V.,.,... 27

Capitanes "de fragata.*r~0
"Comandantes de buques ..................  14
Segundes Comandantes de buques. . 10

1 je fe  de Estado Mayor de las Fuer-
v : zas navales del Norte de Africa. 1
1 Jefe de Aeronáutica..     1
* Jefe de la Escuela de Submarinos. 4 
Sección de Estudios del Estaco
* Mayor C entral...,  .............   1
•Segundo Jefe de la; Base naval de

Mahón  ......, . .........   1
Segundo Jefe de Estado'Mayor de 

la Jurisdicción de Marina en lá
Corte —  ....................  t

Segundos Jefes de Estado Mayor 
. de los D epartam entos.............. 3

Subdirector de la Escuela Naval 
Militar l

Negociados de la Sección de Cam
paña  ___   3

Negociados de la Sección del . Ma
terial .. .. . . . . ......    3

Negociados de la Sección del Per-, 
s ona l . . . . . . ‘ , 3

Secretario del Jefe de Estado Ma
yor Central     .......  1

Secretarios de los Capitanes gene
rales de los Departamentos...... 3

Secretarios de los Arsenales..... . . . .  3
Ayudantes mayores de los Arse

nales  .......    3
Ayudante de S. M. el Rey...............  4
Buque planero..... . . . . . i . ....................1
Fábrica de torpedos...*...... * 1
'Agregados navales  .........   3
Evetualidades, licencias y  comi

siones  ........    4

T o ta l.........  . 63

Capitanes de corbeta.

Comandantes de buques.............. 49
Segundos Comandantes de buques. 8
Terceros Comandantes de buques. 43
Tercer Jefe de la Escuela Naval

Militar    , 4
Negociados de la Sección de Cam

paña ......   4
Negociados de la Sección del Ma

terial  ........ ....'.......... . . 6
Negociados de la Sección del Per

sonal  .............  4
Sección de Estudios del Estado

Mayor Central ..................  1
Sección de In form ación ......... ...... 3
Estado Mayor de los Departamen

tos   ...........  3
Estado Mayor de la E scuadra...... 1
Estaciones Radios...............   4
Estaciones Torpedistas de los De

partamentos y  Mahón. ......  4
Jefe del Polígono de Tiro de Janer. 1
Jefes de los Polígonos de Tiro de

Cádiz y Ferrol  ........   2
Segundó Jefe de la Estación Ae

ronaval .........      4
Segundó Jefe de la Escuela de
■ Submarinos  ......     í
Fábrica de torp ed o s....;...,......... 1
'Armamentos y E lectricidad......... 6
Comisión de Marina en Europa.... 1
Agregados navales. .......  2
Fuerzas navales del Norte de

Africa  ..............................    i
Bases navales de La Grana, Ma

hón. Ríos y Cádiz ........   4

Divisiones de subm arinos......  3
Ayudantías m ayores.................   3
Ayudante-Secretario del Convali

dante general de la Eseuadra... 1
Ayudantes-Secretarios de los Co

mandantes generales de Arse
nales  ........    3

Ayudantes-Secretarios del segun
do Jefe de Estado Mayor Cen
tral y  Subsecretario.........  2

Ayudantes personales......   42
Comisiones, licencias y  eventua

lidades  .............................................. 1

Total  ..........  416

Tenientes de navio.

Sección de cam paña....,   5
Auxiliares de Estado Mayor de Tos 

Departamentos ..>.;#*-/,........,¿ Q
Estaciones r a d i o . ; . , . . 4 
Brigadas de im rinería de ios A r

senales  ...................   6
Armamentos y  E lectricidad......... 6
Fábrica de torpedos... . . . . . . . . . . . . . . .  1
Estado Mayor ds la Escuadra...... 1
Acorazados ....... . 26
Comandantes de torpederos.........  22
Comandantes de guarda-costas...*' 41
Comandantes de submarinos   10
Comandantes de guarda-pescas.., 5
Potaciones ........        84
Segundos Jefes de Brigadas Tor

pedistas . . . . . . . . . .    .......     4
Segundo Jefe del Polígono de

Tiro de Janer.......... . . . . . .............. 1
Bases n a v ales.......................   4
Profesores de la Escuela de Ma

rinería .........      2
Profesores de Aeronáutica  6
Profesores de Aprendices A rtille

ros ............      1
Profesores de la Escuela Naval

Militar  ..... ....A  48
Escuela de Ingenieros y Maqui

nistas  ........     3
Alumnos de Hidrografía. Subma

rinos, Aeronáutica, Tiro Naval, 
Electricidad y  Radio................ 23

Ayudante Comandante genere,! de
la E scu a d ra ..............................  1

Ayudantes personales..... . .   i 2
Comisión de Marina én Europa... 2
Comisión Hidrográfica..  .......  6
Comisiones, eventualidades y  li

cencias ......   15

Total,. . . . . . . . . . . . .  281

Alféreces de navio.

Torpederos . . .. . . . . . . . . . . . ......    22
"Cartagenera”  ..........  i
** Gaditano *        ..............  l
Lanchas UM” .  ...........  1
Acorazados ...........     18
Dotaciones ......i .* .,.. . . . .. . . .......   100
Submarinos      * 14

Total iádeterminado. ;

. ESCALA DE, TIERRA . ■ '

Capitanes de navio.

Comandantes de provincias ma
rítimas .......     18

Jefes de Sección de las Direccio
nes generales de Navegación y ,
Pesca     * 3

Director del Colegio de Huérfa
nos  ......................    1

Total. . . »

Capitanes de fragata.

Comandantes de provincias ma
rítimas  ...........................   9

Segundos Comandantes d*e pro-
vincias m arítim as.....   5

Juez, Jurisdicción de Marina en
la Corte.. ................   ¿

Auxiliar del Consejo Supromo (ío
Guerra y Marina ......   4

Secretario do la Dirección gene
ral de Navegación   4

Jefes de Negociado de las Seccio
nes de Navegación e Hidrogra
fía  de la Dirección general de
Navegación  ........ ..........  2

Secretario de la Junta Central de
Practicajes  ........ ........... ....... . 4

Jefe de Negociado de la Direc
ción general de Pesca...; 1

Jueces permanentes en jos De
partamentos  ....... .............  3

Subdirector del Colegio de Huér
fanos  ..... ....................... i

Presidente de la Junta de E xá
menes dé Capitanes y  Pilotos •
de la Marina m ercan te............ 1-

T o ta l....,....,.....

C a p ita n esd ecorb eta :  T

Sección de Campaña.........................   1
Dirección general de Navegación. 7
Dirección general de Pesca   H
Segundos Comandantes de Marina 

y  Ayudantes de Marina de dis
tritos ....... . . a . . . . . . M

Observatorio Astronómico de San
Femando... ......      i

Secretario de la Junta de Exá
menes de Capitanes y Pilotos
de la Marina mercante..  1

Secretario de la Junta de Exá
menes de Maquinistas navales. 1

Profesores del Colegio de Huér
fanos ............     4

Jefes de los Negociados. de Ins- 
cripción marítima de los De
partamentos ................................   3

Auxiliar de la Jurisdicción y  Se
cretario de la Institución be
néfica de loe Cuerpos subalter
nos  ........................................    i

Total........................ c í

Tenientes de navio.

Ayudantes de los Distritos ma
rítimos de segunda clase  61

Ayudantes de las. Comandancias 
de primera y  segunda clase.... 45 

Auxiliares de la Dirección gene
ral de N avegae i ón  ..............   f

Auxiliares de la Dirección gene
ral de Pesca  ....................   1

Auxiliares del Observatorio de
Marina de San Fernando....  3

Secretario permanente de la ju - 
risdicción de Marina en * la
Corte    ... . 1

Comisiones, eventualidades y  l i
cencias .........I ...,..,,  8

Total .............  420

CUERPO DE IN G EN IER O S

DE LA  AR M AD A ; ,

General de división. ' ’

Inspector general del C u e r p o . • i
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Generales de brigada.

Jefe de la Sección de Ingenieros. 1
* Jefes del Cuerpo y Servio ios en 

los Departamentos   3

T o ta l,.........* .... 4

Coroneles.

Jefes de los Negociados prim ero 
y segundo de la Sección de
Ingenieros ..............     2

Sección de Estudios del Estado
Mayor C en tral..... . . .  i

D irector de la Academia de Inge
nieros y Maquinistas. .....   I

Jefes del Ram*o en los Arsenales 
de Cádiz, Ferrol y Cartagena, 
Vocales de las Comisiones ins
pectoras ------       3

Jefe de la Sección de Registro 
y Construcción en la Dirección 
general do Navegación.   1

T otal.  ......... 8

Tenientes coroneles.

Subdirector de Id Academia de 
Ingenieros y Maquinistas de la
Armada ..............    4

^omisión de Marina en Europa. 1
Inspecciones técnicas en la Pen

ínsula ----      2
Jefes de División del Raneo en 

los Arsenales y Servicios en las 
Comisiones inspectoras   9

Total...,,... i 3

Comandantes.

Ayudante personal del Inspector 
general 1

Ayudan! e-Secretario del mismo... 1
Secretario de la Sección de Inge-

nietros .....----       1
Jefe dél prim er Negociado de la 
• Sección de Registro y Cons

trucción en la Dirección gene
ral de Navegación....— ..... . . . .  i

Bases navales de Vigo, M&hén, Da 
Grafía y C á d i z , . 4 

Auxiliares de los Negociados del ■
Ministerio  ..............................  %

Profesores de la Academia de In 
genieros ........      4

Ayudantes personales de los Jefes 
del Cuerpo en los Departamen
tos y Jefe de Sección   4

Secretarios de la Jefa tu ra  del Ra
mo en los A rsen a les ............... 3

T o tal..   21

Capitanes.

Auxiliares del Ramo do Ingenie
ros en los Arsenales — . 13

Profesores de la Escuela Naval y
Academia de Ingenieros............. 5

< Inspecciones técnicas en la Pen
ínsula y Comisiones....................  2

Auxiliares en la Comisión ele Ma
rina  en E uropa............................  1

Base Naval dé Cartagena................ 1

T otal, .......  22

Tenientes . 

nómero indeterm inada

CUERPO DE ARTILLERIA DE LA ARMADA

General de división.

Inspector general del Cuerpo...... i

T otal................... i

General-es de brigada.

; Jefe de la Sección de Artillería.. 1 
Jefes del Cuerpo y Servicios en

los Departam entos...............   3¡
■ NOTA.—El Jefe del Cuerpo en 

el Departámento de Cádiz será 
Presidente de la Jun ta  facultati
va de Artillería.

¡ T otal,...,......* ..,. 4

Coroneles.

Director de la Academia de Arti
llería y Escuela de Condesta
bles  ................................11

I Jefes de Ramo qn los tres Arse- 
1 nales. Vocales de las Comisio

nes inspectoras,.,,, ___   3
: Prim er Vocal de la Jun ta  faeul- ;
| tativa de A rtillería ....,..........* , í
> Jefe del Negociado segundo die la
¡ Sección de A rtilte ríá .,........___   |
’ Sección de Estudios del Estado

Mayor Central  ____     I
Coanisiones,. eventualidades y li

cencias   . . . . . . . . . . . . . . .  i

\ Dtal...   8

’ Tenientes coroneles.

Subdirector de Iá Academia de 
A rtillería de la  Armada y E s-

* cuela de Condestables !... 1
i Jefe de la División del Ramo en

el Arsenal de la C arraca......... 1
; Jefe de talleres y , segundo Jefe

de los laboratorios d:e los Ar
senales díe Ferrol y Cartagena. 2

; Insp ec t or en Trub i a y Lugon es.. * 1
Inspector en Bilbao, Galdácano y

Placencia de ■ las Armas.. ................ 1
Vocal de la Jun ta  facultativa dé

, A rtillería  ........ . . . . . . . ..........   1
Comisión de Marina en E uropa... 1

, Jefe del prim er Negociado de la
Sección de A rtille r ía .........   1

' Comisiones, eventualidades y li
cencias  ..............................  1

Total   10

Comandantes..

Ayudante personal del Inspector ; 
general y Ayudante-Secretario 
del mismo .......... . . . . . ......... . . . . . . . .  Z '

Ayudantes personales del Jefe de 
Sección y de lo© Jefes de Cuer
po en los Departam entos   4

Auxiliares de la División del Ra
mo y . Jefes di© los Detalls del 
Cuerpo en los Depar lamen tos 
de Ferrol y C artag en a ............■ • 2

Auxiliar de la prim era División 
del Arsenal de la Carraca y Co
misión in sp ec to ra ................... i

Jefe de  la segunda División (La
boratorio de mixtos del Arse
nal de la C arraca)...................   1

Secretario de la Jun ta  facultati- 
• va de A rtillería y Jefe diel De-

tal del Cuerpo m  el Departa
mento de Cádiz. .......    4j

Vocal de la Junta facultativa d© 
Artillería y Jefe del Laborato
rio químico de la misma....  lj

Profesores de la Academia del 
Cuerpo y Escuela de Condesta
bles ...............    §

Auxiliares de los Negociados pri
mero y segundo d© la Sección
de Artillería .....     3

Secretario de la misma ....* 1¡
Comisiones, eventualidades y li

cencias —  i;

Total.,......,*.*.,. 20

Capitanes.

Auxiliares de las Divisiones del:
Ramo en los tres Arsenales.,. . d 

Auxiliar de la Inspección, dé . Ar
tillería en la Comisión de Ma^
riba en Europa..............     1;

Secciones de Condestables dé Fe
rrol y Cartagena .....   2

Ayudantes profésóreá de la Aca-
demia del Cuerp o.................   3

Profesor dé Iá Escuela Naval Mi
litar  .................................í.,-,.* I

Profesor de laEseuela ^ 'E s p e 
cialistas de Artillería' (3farino-
ría)  -----      2

Sección, de Condestables del De
partamento de Cádiz y Profesor 
de la Escuela dé Condestables.. 2;

Auxiliares de la Junta facultati
va díe Artillería....___ . . . , . . . , . ,  2

Comisiones, eventualidades y li
cencias 1

' ; Total............... 20

’ Tenientes.

Número indeterminado.

CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA "

General de división.

Inspector genéral.......,,.......   T

Total............... 1:

Generales de brigada.

Jefe de la Brigada   íj
Eventualidades .............   í

Total............... 2

Coroneles. '

Para el mando de los tres Regi
mientos.....  ..... . v........ 3

Jefe del Negociado euarto: de la 
Sección del Personal.............. i]

Eventualidades      . A]

Total,.......,..,,.. ?

Tenientes coroneles,

Para ©1 mando de los s-eás bsta^ 
llenes ... . . . . . . 5

Auxiliar del Negociado cuarto dé 
la Secoióii del Personal y Jefe ;j 
de la Comisión Central Liqui
dadora  .......   $¡

Comisiones y eventualidades...... 4¡

 ̂    l í  .
' - ’K
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Comandantes.

Segundos jefes de los '•seis Bata
llones..   ................  6

Jefes del Detall de los Regimien
tos ... ...._____ ,__ .*■___* ... 3

Jefe de la Compañía de Ordenan
zas. del Ministerio. —  li

Secretarios/ del Inspector' general 
y. del Jefe de la Brigada...^....» 2

Ayudantes de los mismos,,,...;.™.».' 2¡
Auxiliares del Negociado cuarto 

de la Sección del Personal,,, uno, 
de ellos Jefe del Detall de la 
Comisión CentraL Liquidadora*. 2 

Auxiliares de los Estados Mayo
res, de los Defartanafentos^.«..,. 3* 

Jurisdicción de Marina . en.- la
Corte ....................      1

Ayudantes personales de Genera- '
B les, Comisiones y eventualida

des ..,,. ..... 4

: V T a t a L » . . . 2.M
v Capitanes.

Para' el mando de las compañías
dio los BalMfones.,..,..,,.,,...., 24

Para Ayudantes de los Batallo-
nesy—    *.*. ' 61

P&ra. é l .caEga: áe¿-te- n M m sm m  dfr • 
vestuario- de los Regimientos... 3 

J^eretarioa de> Ite  Tefes de Re
gimiento  .............................  3

Mando de* M CbmpaiMk fe -  Jmrnr* * 
tralladoras del primer Regi
miento»  -------  #

M and b do t e  de- Gu aróte; de; M&-- 
sépate y  de/ Ordenanzas; del;
Ministerio __________     ... .:..v 4

Auxiliar del cuarto Negociado de 
la Sección del; Personal y Ca
jero de la Comisión Central L i
quidadora ................  4

i- .Comi&iOTesy• evtoíM'0 îdtfcfe .̂-yf-ayuH- ' 
dantes personales de Genera-: 
les ............     15

' . m M i . . . . . . . . . . . . . .  m -

Oficíales subalternos.

Para, los tres Regimientos.......... 60
'Abanderados da. t e  Batallones.... 6
Compañía de ametralladoras y 

tren del primer Regimiento..,.», 3
ía ra  las Compañías! de Guardias, 

da Arsenales y de Ordenanzas
del Ministerio...*..*.»........     16

Cemisiiones y  eventualidades   5

Total   90

ESCALA DE RESERVA AUXILIAR RETRI€
BUIDA

Cocpitünesc. f
Para Ayudantes" dfe guardias dbP

Arsenal dev la* Carracas...   5
Para Ayudantes da guardias del

Arsenal dui F e rro l  .....  8
Para Ayudantes de guardias del

Arsenal de Cartagena,. ....... 4
Jurisdicción de Marina en la

 ̂̂ tOrtOf se * « « » • * . * « . . * . ¡*'r P

^Tdtalo .«#*••«« »*#* •• 40

Oficiales subalternos

Para t e  ©aMIUnes..............   30

T o ta l ------  3&

CUERPO- ' W  LA A M M

Intendente¿ general.

Intendente' general del* Ministerio 
de- Marina, Jefe de Servicios 
Administrativos; © Inspector del 
Cuerpo y Ordenador general de 
Pagos ......     1

; Total..............  1

Intendentes'.

Intendente de t e  tíregr Departe 
•mente  ...... ............r......   3.

Intei^enfOF central dri Marina..,.. ¥
. Total.. .......... 4

' Btibinstendentes: ■■

Jefes f e ' t e  Negociados- primero' y  
tercero, de ib: Intendencia gene
ral ...........       2

I Secretario f e  la. Intendencia ge-
; neral  .........:..................A I
| Sección der Estudios, del: Estafe .
/ Mayor; (^ n te L .... .................... i
Interventores de 1-os Depart'áxneir- 

tos 3
Comisarios dfe ios Arsenales y  

V oea te  dd las Comisiones .ins>- 
p ec toras      ........... . 3

’ Total.  ...... 10

Comisarios de primera, clase.
Cpímiisarios- da ueyMas, <M' Minis

terio, y  los, Departamentos.... 4
Secretario do lk Ordenación ge

neral de Pagos. ....... , 1"
Jefe, dé los Negociados de Parso- 
, nal y Material de la Interven

ción central4 y  primero y se
gundo Jefe del Negociado de: 
teneduría de libros de, la Or
denación ....................................  4

Jefe dod Negociado segundo de. la. 
Intendencia generalv. . . . . . . i

Jefes de los Negociados de Tene
duría de, librea da: las Intendán- 
rias de loa Departamentos,,.».,. 3 

Comisarios de los Hospitales de
los m i s m i e s s ........1____........ &

Jefe del Negociado de Acopios; del
Arsenal de*; t e  Carraca^ ...... . . » » I

Secretarios de las Comisiones, ins--
pectonas áei los Arsenales:, 3*

Interventor’ déla? Comisión- de¡ Ma
rina en Europa......................... 1

Comisarios; deb ías? provineiaa de 
Canarias,, Cádiz,. Barcelona, Bil
bao y Corufe..,  ....   &

Juez instructor de expedientes ad
ministrativos' ...... .. .....»....... , .. .> 1

Eventualidades y licencias.»..-.,.» 2

Total..  ......  29

Comisarios.
Auxiliares de' los Negociados de

la Inteudtecia General.............   3-
Auxiliares' de los Negociados de 

fe  Intervención9 Central...   3;;

Ayudantes- personales de los: In- )
tendentes     5 j

Becretarios* de* las Intendencias de 
los- D e p a r t a m e n t o s . 3 ‘ 

Jefe <le los- Negociarte del Mate- '
rial y  Personal dev las- Infiera 
venciones' de los D^partamen»-
tos. ......................................................... * 6

Jefes' de losj Negociados de- las Co
misarías- de loa Arsenales (tres, ;
Ferrol; tres, Cartagena, y dos,, *
Carraca^ ............      &'

Begundo- Secretario de- fa Coman- ;
dancik general de* La Carraca^ i 1-;

: Profesores: de la* Sección db A4- 
mimstracióir de la- Escuela Nk-
val Militar  ..... ......... " 2

Habilffadtr dbf Material def Miriam ’ ;
terio  ................... i 4 ;

Vocal T b s o re » de la* Asociación ’
Benéfica de' Nuestra Beñora* del 
Carmen y  Auxiliar deflk Intení-
denela general.  ...............t 1 . 1

Auxiliar de* la Bitervención: Cen
tral ................. ..................... . i

'Comisarios de las- provincias de
Málaga,’ y Baleares...:   %} '

Comisario Interventor de las 
fuerzas navales de Africa;.»..... 4

Becretarios Interventores1 dél Rá- i
mo de Ingemeros, Artillería* y 
Armamento y  •Electricidad de :
los Arsénates............v ........... 9 /

Interventores" de las Basess Nava-- 
les dd Mas Bájá¿; Mabón; E& 
Granan y C á d i z * ; . . . . . . . . . . . . . .4 ,

Interventores de* 1 os Servioios* dr6*
la Aeronáutica. Naval..................  i

Intervención de* la Dirección ge
neral de Navegación..................   4

Intervención db- Iâ  Drrécción- ge’-  
neral de. Pesca...........................  #

Total,....»:......   53/,

 Contadores de navio.
A fi l ia r e s  de las Comfearfas'de: .

Revistan de* Madrid1 y* los De-
partameirtos' ......................     4-

Auxiliares de las Secretarías de 
las Intendencias de los Departa
mentos '........................................   3:

Auxiliares de t e  Neftóados-; de; 
las Intervenciones de los mis-,
mos    ----- ¿..»>

Auxiliar de la Intendencia general. 1 
Auxiliares, de. los. Negociados de 

los* Arsenales de Ferrol y..Car
tagena  ..........- . ......;    ft

Auxiliares de’ la Comisaría del
Arsenal de La Carnacax-------  %

Habilitado general del Ministerio. 
Habilitado de la Direneióh gsnev. t

ra l de Navegación  .........^  ' %
Adminisírador del Depósito Hi

drográfico y Auxiliar de la Co-:
misaría-Intervenriéb  .... . £

Habilitado de la Dirección gene- _
ral é & Pesca,..,,.—   -----   Sí

Habilitado de la^Ayudantía-Mayar • 
y  Compañía dfe Drdenanza^ del
Ministerio' ------------------- - h

Pagador de? los Itepitales/ de Mar-
riña  ......      I

Habilitados generaos de los De
partamentos -        ................. .. 9

Habilitados de los Arsenales......
Habilitado^ de lk Maestranza de

La Carraca..................................  ^
Habilitado del Gbser\/atorio d^,

San Fernando^ Escuelá Naval*, 
Escuela de Artillcriai y  Acade^/'
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: mias de Ingenieros y Maqui
nistas  ....................  4

Habilitados dé I05 Regimientos de
Infantería de Marina.............   3

¡Habilitado de las Bases Navales... 4
Habilitado do las provincias- ma

rítimas de Cádiz, Sevilla, Alge- 
ciras, Málaga, Melilla, Valencia, 
Palma de Mallorca, Mahón, Bar- 

( colona, Bilbao, Gijón, Coruña,
Vigo y Canarias-.  .........  i 4

Habilitado de Ceuta y Auxiliar de 
las fuerzas navales de Africa... 2

Estaciones torpedistas de Ferrol
y Cartagena............................  2

Habilitado de la Fábrica de
Torpedos ............   .....  1

Habilitado de las Encañizadas de
Mar Menor  .....    1

Habilitado de las fuerzas navales 
del Norte de Africa................ 1

Habilitado de la Comisión de Ma
rina en Europa  ......  1

Auxiliar del primer Negociado dé 
da Sección del Material del Mi
nisterio  .....................     1

Secretario del Juzgado de •expe
dientes ,a4mi'áisíi!ratiyps.-r...r.-.....-. f

P&ra buques:......., .....   43
Para Habilitados; de las Escuelas 

de Submarinos y Aeronáutica... 2
Profesor de ia -Sección de Admi

nistración de lá Escuela Naval
Militar  .........   i

¡tfÍAbilitado deí Colegio de Huér
fanos de Nuestra Señora del 
Carmen .......  1

Total................. 93

Contadores de fragata.

Auxiliares de las Intervenciones
de los Departamentos 9

Auxiliares de las Comisarías de
los Arsenales............ . 9

Auxiliares de las Habilitaciones 
do los mismos y Secciones de
Contramaestres ................   3

Para buques...........................   12
Comisiones y licencias ......  1

Total   34

CURRPO DE SANIDAD DE LA ARMADA

Inspector general........................  1

Total ......  1

• Inspecíorcjt.

Jefe de la Sección de Sanidad... i
Jefes de los Servicios y del Cuer

po en los Departamentos   3

; Total..............  4

Coroneles Médicos.

Directores de los Hospitales, de
Marina     :••••:*/• ^

Jefes- de Negociado de la Sección •
de Sanidad..  .....   2

Comisiones, eventualidades y li
cencias .........   ^

i,‘ % • Total ......... 7

Tenientes coroneles Médicos.

Bubdírectores de los Hospitales y 
Jefes de las Secciones de Prae- 
ficantes de los Departamentos.,. 3

Jefes de Sanidad de los Arsenales. 3 
Jefes de Negociado de la Jefatura 

de Sanidad de los Departamen
tos .............      3

Jefe de la Enfermería del Minis
terio ..........................  1

Asistencia facultativa de* Oficiales 
generales en activo y en la re
serva con residencia en la Corte. 1

Comisiones, eventualidades y li
cencias  .......     1

Total..... 12

Comandantes Médicos.

Jefes de Clínicas en los Hospitales, 
Medicina general, Cirugía gene
ral, Sifiliografía, Clases y re
clusos- y Observación y compro
bación de presuntos inútiles.... 15

Jefes de los Laboratorios de Bac
teriología y Análisis químicos... 3

Jefes de la3 Secciones de Fisiote
rapia en los Hospitales.... . r . . . . . .  3

Ayudantes del Inspector general 0 
Inspectores .*.... .................... 5

Comandancias de Marina de Cá
diz,. Santa Cruz de Tenerife, Se
villa, Valencia, Barcelona. Bil—; 
bao y Villagareía................... 7

Bases navales de La Grana, Ríos
y Mahón................................ 3

Polígono de Tiro de Janer........ 1
Auxiliares de los Negociados de la

Sección .............    2
Secretario de la Sección....   4
Jefes de Sanidad de la Escuela 

Naval Militar, Escuela de Aero
náutica y Colegio de Nuestra
Señora del Carmen. ...........   3

Asistencia facultativa de Jefes y 
Oficiales en activo y en reser
va en la Corte.............    2

Asistencia facultativa del perso
nal en los Departamentos « 3

Secretario del Inspector general. 1
Eventualidades, comisiones y li

cencias .  .....       2

Total....   51
i — — •

Capitanes Médicos.

Auxiliares de los Laboratorios de 
Bacteriología y Análisis quí
m ico ............................•• 3

Auxiliares de las Seecciones de Fi
sioterapia en los Hospitales,... 3

Secciones de Practicantes.............  3
Asistencip# al personal de los De

partamentos  .................   3
Asistencia de clases subalternas 

en la C o r t e . . . . . . . . 1
Servicio de guardias y fiscaliza- , 

ción de la Maestranza militari
zada en la Carraca ....................3

Idem id. en los Arsenales de Fe
rrol y Cartagena......  ..... 4

Idem kl. en la Escuela Naval Mi
litar  .......\ v . . . 2

Idem id. en el Colegio de Nuestra 
Señora dei Carmen................... ■ “

Academia de Ingenieros y Ma.qui- ^
iiisias .............................   I

Academia de Artillería y Condes
tables ......... ..*.*».»••• *

Escuelas de Submarinos y Buzos. 1
Regimientos de Infantería de Ma

rina .......  ^3
Para buaues.

Eventualidades, comisiones y li
cencias    ... . 3

3 T o t a l . 63

- • Tenientes Médicos.

Para buques ......      12
Para guardias de Hospitales.  9^

El número total será, sin embargo, 
indeterminado.

SECCIÓN AUXILIAR DE FARMACIA

Subinspector Farmacéutico.

Jefe del Negociado de ia Sección 
. de Sanidad................   1

Total....v......... i

Farmacéuticos mayores

Para las Farmacias de los Hospi
tales de los Departamentos...... 3

Total............... 3

Farmacéuticos primerosé

Para las Farmacias sucursales de 
los tres Departamentos   3

J' Total................ 3

Farmacéuticos segundos.

Auxiliares de las. Farmacias de •
los Hospitales y encargados del 
despacho para buques, Cuerpos 
y dependencias  .............. 3

: Total..............3

CUERPO ECLESIÁSTICO DE LA ARMADA

Tenientes vicarios.

Para los Departamentos............. -  3
Jefe del Negociado de la Sección 

de Personal ...........    4

Total...............   4

Curas párrocosv  ̂ v

Para los Departamentos..   3
Cura párroco del Ministerio   1

Total...............  ^4

Capellanes mayores.

Tenientes curas de las parroquias
de los Departamentos............  3

Arsenales ..........o...-...............* 3
Auxiliar des! Negociado sexto de .a

Sección del Personal................  i
Colegio de Nuestra Señora del

Carmen  ....................... .... V
Eventualidades, licencias y comi

siones ......     x

T o t a l . ^

Capellanes primeros.

Hospitales de los Departamentos. 3 
Ordenes del Vicario general.......... i
Escuela Naval Militar y Panteón 

de Marinos ilustres.   I
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Escuela de Aeronáutica Naval...... 1
Academia de Ingenieros y Maquis

nistas  ..........    |
Academia de A rtiller ía ......... V .1
Bases navales...............................   3
Embarcados  ........    4
Eventualidades .................................  1

T o ta l. . . . . . . . . . . . . .  16

Capellanes segundos.

Regimiento de Infantería de Ma
rina . . ............    3

Hospitales de lo>s Departamentos. 3'
Peni tone i aria Naval....................... . .1
Para b u qu es ..............    10
Eventualidades ............................   1

. Total   18

CUERPO JURÍDICO DE LA ARMADA

Ministros togados. '*

Consejeros del Supremo de Güe
ra y-M arina.................     2

. . Total....................  2

Auditores generales.

Asesor general del Ministerio, Au
ditor de la jurisdicción de Ma
rina en la Corte, Vocal de la
Comisión asesora de Libertad 
condicional y  Jefe de los ser
vicios del Cuerpo   1

Auditores de' los Departamentos. 3
Primer Teniente fiscal togado del 

Consejo Supremo de Guerra y 
Marina    .i 1

T ota l...   8

Atiditores.

Segundo Teniente fiscal • togado 
del Consejo' Supremo de Gue
rra y M arina..   1

Segundo Jefe de la Asesoría ge
neral del Ministerio   * 1

Auditor de la Escuadra de Ins
trucción ......       1

Fiscales de los tres Departamen
tos ............       3

~ T ota l.... . . . . . . . . . .r 6

Tenientes auditores de primera 
^  clase.
* i ' ■ , i . ■ • c do ir
Auxiliar 4 de la Fiscalía Togada y

del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina... .. . . .  v . . . ; .........   1

Secretario Relator del Consejo 
Supremo de Guerra y  Marina. 1

Asesor de las Direcciones genera
les de, Navegación y de Pesca... i

Auxiliares de las Auditorías do
los tres Departamentos................ 3

Jefe del Negociado primero (Per
sonal) y Auxiliar de la Aseso- ... 
ría general.. .. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i -

Jefe1 del Negociado segundo (E s - . 
íádística criminal de" Marina) y 
Auxiliar de la Asesoría general, i

Jefe líe! Negociado tercero tJus
ticia}, Auxiliar de la Asesoría 
general y Fiscal de la jurisdic- '

ción de Marina e»n la Corte......: 1
Comisiones y . eventualidades   i

T o ta l..... ............  10

Tenientes auditores de segunda 
clase. •

Auxiliar do la Fiscalía Togada 
del Consejo Supremo de Guerra
y Marina  .................    1

Secretario-Auxiliar de la Aseso
ría general y Fiscal de la Es
cuadra .................    i

Auxiliares de las Auditorías de
los toes Departamentos......  8

Ayudantes personales de los Mi
nistros togados y Auditores
generales .........   7

Comisiones y eventualidades....... 1

T ota l,;..   13

Tenientes auditores de tercera 
clase*

Auxiliar de la Fiscalía Togada 
del Consejo Supremo de Gue
rra y M a rin a .......................   1

Auxiliar de las RieJatorfas del
propio C on ce jo .........;....,------   1

Auxiliar dé la Asesóría d-e Ja D i
rección general de Navegación. 1

Auiiiiares 1 dé las Auditorías de 
los tres Departam entos........... 5

Auxiliar de la Auditoría de la
Escuadra .................   1

Secretarios de Justicia de los tres 
Departamentos, Jurisdicción de 
Marina en la Corte y Escuadra
de Instrucción .........................  5

Auxiliar de la Fiscalía dél Depar-:
lamento dél F errol....   1

Comisiones y  eventualidades...... 1

T otal..... .... .... ..r~I6

Tenientes auditores de cuarta 
» / clase.

Auxiliares de las Auditorías de
los tres Departam entos....  3

Auxiliares de las Fiscalías de los 
tres Deparlamentos.. . . . . . . . . . . . . . .  3

T otal... .......  6

CUERPO DE MAQUINISTAS (1.a SEC- *
I . CIÓN) i

Maquinista Inspector.

Gomisíoñes y pruebas de m áqui- : 
ñas, inspecciones que se le en
comienden ..,.......   1

~ T o t a l . . . . . . . . . . . . . . .  1

Maquinistas J.efesde primera clase.

Auxiliares del Jofe de Ingenie
ros de los ÁWénalee.. , . . . . . . . . . . . .  3

Eventualidades > 1

^  Total..........

s r '• :MofónniéítíÁi)$fes.' ' V--'

Jefes f U  N%qclada del personal 
do Maquinistas én los Estados

: . May ores de los Dopav\atnontoá; 3
Auxiliar .úét prim er Negociado del

Personal en el Ministerio de
Marina ....... ....................... ............. i:

Comisión permanente £RT pruebas.
. Eventualidades ................................ i ¡

Total................ ... 8

Maquinistas oficiales de primara 
clase.

Jefatura de Armamentos de los
Arsena/ies ..........       3Í

Diques secos de los Arsenales.,. 3i ’
Machinas, gradas y servicios de

los buques desarmados............  3
Auxiliares de los Jefes del Taller

de M onturas.........................   ífr.
Profesores y Detall de la Acade

mia del Cuerpo ............   2
Je fes de máqui ñas de buques man

dados por Capitanes do navio.. 9
Eventualidades .......  . 3

Total............  26

Maquinistas oficiales de segunda 
clase.

Jefes de máquinas do diez des- 
troyérs  ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .  10

Cuatro cañoneros Tipo. “ Recaído” . 4
Tres cañoneros tipo ^Medina” ..... 3
Tres cañoneros tipo “ Cánovas del

Castillo” . . ........      3
“ Infanta lsabel” y “ Extremadura” 2
^•Kanguro” y  Estación de subma

rinos {Gartagena)........................... 1
Segundos Jefes de máquinas para

dos acorazados:......    4
Segundos Jefes de máquinas para

cruceros .......................................... 5
Vapor -“ D éda lo"...  ................  i
Buque planero “ Giralda” . .  i
Profesores y Detall de la Acade

mia del Óuerpo  .................  2
Dique flotante de Cartagena, ... 1
Escuela Naval M ilitar...............  1
Alumbrado eléctrico do los Arsc- >

nales ...........     3.
Eventualidades    4 j

T otal.  ..........  4 5 '

i'
PERSONAL DE LA BLANTILLA DEL INSTI
TUTO Y  OB SERVATO RIO DE MA RIÑA DB 
SAN FERNANDO, APROBADA POR REAL-DE
CRETO DE 7  DE FEBRERO DE 1 9 2 4 , Y  QUB 
NO FIGURA EN LA DE LOS CUERP03 D *

LA ARMADA

: Un Director.
Un Subdirector.
Tres Profesores .Jefes de Sección. 
Cuatro Observadores.'
Tres Auxiliares.
Siete Calculadores.
Cuatro Auxiliareis. '
Un Maestro relojero.
Un Instrumentista,
ü n  Auxiliar instrumonlisia.. .
Un Maestro de taller.
Cinco operarios. ’ t .
tTn- Regeiit/5'.de: impronta.
Tres Tipógrafos.
Trés Escribientes.
Un Portero.
Ocho Peones.

PERSONAL LXISTEÑTB BE APTRÓNOMOÍ^ 
DKr.UATlAT'Ó A KXTVNGViR

Así r ó nomo*-Jv.f tic -pro?uvr.i clo^e.. 21
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Astrónomos. Jefesfie seguida ciase.» 5
Astrónomos de primera clase....... 4
Astrónomos -de s a n d ia  ■.fílase..,.,... 3

CUERPO DE ARCHIVEROS DEL MI
NISTERIO, DECLARAD© a extinguir

\ Personal existente.
Archivero Jefe  .................... * 1
Oficiales primeros -----  2
■ Oficiales segundos................  2
; Oficiales terceros... ..... ....... ........ 2

.Tola! ......  7

Cuerpo de secciones de archivo, 
declarado a extinguir

Personal existente.
Oficiales mayores  .........   3

Total.................. 3

PLANTILLA del personal 
DE CARTÓGRAFOS DE LA ARMADA

(Aprobada por Real decreto de 27 
de Febrero de T925.‘)

©artógrafios ------     ;4

TotaiL......   4

.J9tuxilrar.es de HMr ©grafía...   6

Total  ........  6

cuerpo de contramaestres

©ontramaestres mayores    ,32
Primeros Contramaestres-*.......... 75
Segundos C o n t r a m a e s t r e s . . . , 211

CUERPO DE RADIOTELEGRAFISTAS

fP.lantilla aprobada por Real de
creto de 21 de Octubre de 1924.)
€*tm tramites tres mayores...............  11
Primaros Gontranaaestr.es.... ------- .- 9
Segundos Contramaestres   32

-CUERPO DE CONDESTABLES

Condestables mayores*........ .***.. **** fifi
Primeros Condes tables 72
Segu ndos Condestables.... 328

CUERPO DE CELADORES DE PUERTO
Celador mayo?..™*.... ............. 1
ÍPrimeros Celadores...................... . 16
Segundos Celadores.............   S&l

CUERPO DE MAQUINISTAS
(:2.a sección^

Maquinistas mayo res............. 24
Primeros Maquinistas................. 148
Segundos M a q u i n i s t a s . . . . 245
.Terceros Maquinistas....^^.^..^^^. 328

CUERPO DE PRACTICANTES

Practicantes madores................... 15
Primaros Practicantes................... fifi
Segundos Practican bes.. ...... 115

CUERPO DE AUXILIARE®
DE OFICINAS

Antigua organización,*
Auxi 1 i ar mayo r...................   i

Auxiliares 'primerias.. I**-. »í* 9
Auxiliares 11
Auxiliares terceros.................... ....  24
Escribientes de prim era clase..... .15

Nueva organización.

(Plantilla aprobada por Real de
creto de 26‘fie Diciembre de 1924.)

Auxiliares mayores — ..... 7
Auxiliares prim eros..........   24
Auxiliares segundos.. * .......---- -.... *94
Escribientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .4 2 6

CUERPO DE .OBREROS TORPEDIB.TAS
e l e c t r ic is t a s

(Aprobada por Real decreto de .22 
de Diciembre de 1924.)

Maestres torpedistas Electricistas. 3 
Primeros Obreros torpedistas

electricistas ........ .......................  40
Segundos Obreros torpedistas

electricistas  .........  IfiQ

CUERPO DE VIGÍAS DE SEMÁFOROS
1

(Plantilla aprobada por le a l  or-: 
den de 31 de Agosto áe 1924.)

Primeros V ig ías ...................................lfi
Segundos Vigías...    '26
Auxiliares  ........................   l f i
Ordenanzas. ...... . . .  ... .43

REALES DECRETOS

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente del Directorio 
Militar; de acuerdo con éste, y  de .
conform idad con Mis Decretos de  
30 de Septiembre y 21 de Diciembre ; 
de 1923,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. So concede una 

transferencia de crédito de 750.000 
pesetas al vigente presupuesto de , 
gastos de la sección 8.a, “Minióterio 
de Fomento % dentro del capítulo í 
17, “Agricultura, Ganadería y Mon
tes'*, en 1m forma que sigue: De¡l 

 ̂ artículo 2:°, “Estaciones especia- 
I les”, concepto 1.°, “Para, atender a 
( los gastes que originen la® obras ; 

necesarias para la instalación de 
las Estaciones Agropecuarias de 
Vich y Gáceres, etc.”, 50>00 pese
tas ; (M  concepto “Pana i&ten- i 
fier a los ‘gastos que originen 
obras necesarias para la adapta
ción de lo existente a las Estacio
nes Agropecuarias de Jerez de la 
Frontera, ate/*, £40.900 W * 1 
del concepto 3.°, “Pana adquisióón  
de ganado,, etc.”, 13-3.000 pesólas; 
del concepto 5.°, “Para tes gastos 'l 
de adquisición de material cientí
fico, etc” , 15.000 pesetas; del con
cepto 6.°, “Para atender a los gas
tos de adquisición de material he- 
rramentat!, etc.” , 55.000 pesetas; 
del concepto 7.® “Para tos gas 
tos de adquisición de material cientí

fico e insfataeíón-de :tas cinco Estacáo- 
nes de ipaÉotogfa vegetal que -se crearf", 
25.009 pesetas; del concepto 8.a, '“ Para 
los gastos de ádquisicin de material c 
instalación de la Seccin de Elayotec- 
nia, etc..” , 35.000 pebetes;; fie l con 
cepto 9.°, “ Pa ra  atender a los gas 
tos de adqu is ic ión  de aparatos in 
dustriales, etc.” , 100.000 pesetas, 
del concepto 10, “P a ra  atender a los 
gastes/que orig inen  Ja in sta lac ión  
y  >sostem.imienlo .en 4as Oficinas r e 
gionales fie  Labora torios  ag r íco 
las^ etc.'” , '8‘O.O‘OT) pesetas, y  del a r
tículo 3.°, concepto única, ‘“ S erv i
cio m eteoro lóg ico  a g r íco la ” , 47.000 
pesetas; cuyo to ta l im porte se 
transferirá a! artículo 5.°, “ Plagas 
eventuales.— Par a m ateria l y g a s 
tos de todas clases a fin de com ba
tir  fla p laga fie la  la n go s ta ” .

Dado en Pa lacio  a  diez y  siete 
de A bril de mil novecientos ve in ti
cinco.

ALFONSO.

EÍ Presidente ¿del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o .de  R iv e r a  y  O r b  a n e ja .

A  propuesta d e l Jefe  de Mi G o 
bierno, P res iden te  d e l  D irec to rio  
M ilita r ; de ae/uerdo con  és te ; de 
con form idad con 10 in form ado por 
e l Tribunal Suprem o fie  la Macfon
da pública y  con el dictamen emitido 
por la mayoría de la Sección de Ha
cienda y  Trabajo, del Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en decretar lo sigu iente: 
Artículo i . °  <Se concede nn  ‘cré

dito exteaor filmarte de i8.TO6,67 pe*? 
setas a un capitel© «adimonal fiel vi
gente presupueste de glastos de la  
sección 1* de la s  DMigaexornes fie 
los Departamentos mmisteriíales., 
“Presidencia © oteejo  fie Minis
tróos y -fiel DoM’erTro”, con destinó 
a satisfacer durante ¿el actual ejer
cicio económico haberes del Presiden
te del Consejo de Estado.

Artículo 2.° M  importe deil an
tedicho crédito extraordinario se 
cubrirá en ía  To-rma determinada 
por el articuló 41 fié la ley fie A d -  
m i ni traerán y  Gonlabiláfiad fie la  
Haeionda púMlioa.

D ad o -W  -Sierz y ^iéte
de A bril ; fie m il movééléntes veintto 
cine o. ?

é s j F m m .

m vmt&rné -¿leí nireétdHo Aíiifta*,
Miguel P rim o  m  R ivera  y  Ürba í̂ejá.

A  propuesta del Presidente del 
Directorio M ilitar,
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Vengo en declarar jubilado, a Ins
tancia propia y c-on el haber pasivo 
[que por clasificación Leí correspon
da, por llevar más de cuarenta años 
de servicios efectivos y reunir las 
condiciones que establecen el ar
tículo 36 de la ley de Presupuestos 
de 1892 y la de Bases de 1918, al 
Sr. Inspector genera! del Cuerpo de 
•Telégrafos D. Jaime Clarés y Ro
mero ; concediéndole al propio 
tiempo, com o recompensa a sus 
merecimientos y a sus buenos y  di
latados servicios, y con arreglo a 
lo 'establecido' en la base cuarta, le 
tra D) de iá 11 ey de Presupuestos 
dé 29 dé Junio de 1837, los honores 
de Jefe superiorde Administración 
civil, libres de gastos y exentos de 
todo impuesto, conform e a lo pre
venido en el segundo párrafo del 
artículo 13 de la  ley Reguladora 
del impuesto sobre Grandezas y T í
tulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido. del 2 de Septiembre 
0e 1922.

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Abril de mil novecientos veinti- 
jcincov

al f o n f o

151 Presiente dél Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  m  R iv e r a  y  O rraneta .

Con arreglo a lo prevenido en eil 
¡artículo 47 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Telégrafos, a lo 
dispuesto en lias leyes de Presu
puestos de 1835 y 1892 y  en la base 
17 de la de 14 de Junio de 1909, y 
a propuesta del Presidente! del Di
rectorio Militan,

Vengo declarar jubilado, con  
el hater pasiv© que por clasifícaéiáa 
le cen^spenáa, a B . Manuel Fernán
dez y  U saola  fe sp w ter  general de! 
Gnerf*o de Telégrafo®, “que veampie 
tefe sesenta y  mirmo años de su ésfeá 

&S #él -m m  'aetei£l> fecha de
-%me m  e l servicio al

propio tiempo, como recompensa a 
!i^^cíní#entiós y  a sus buenos 

f  #Hatádos séryteiús, y  *c©n arreffte 
a tq; en  la base nuartrL
létra #e ta %ey de Presupuestes

W  € e  ® m io  # e  $S $ f, m  %  con* 
éeéen tos %&iaot’éfe Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos 
y  exentes -teda im púsote, w n -  
terrne a l o  preven ido en dl éc-gundo 
p á rra fo  del artíeüflo 4 3 de ia  |ey 
llegul’áioua del imptrefete stftre 
t^randézas y  Tfbdkm, C ondécoracto- 
%ens y  ftenores, tex to  refundido fiel 
$  # e  ^ p tie m b r e  d e 1922.

Dado en Palacio a diez y siete de

Abril de mil novecientos veinti
cinco.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Mig u e l  P rim o  d e  R iv e r a  y  O r e a ñ e ja .

Con arreglo a l o . prevenido en el 
artículo 47 del Reglamento orgá
nico del Cuerpo de Telégrafos, a lo 
dispuesto en das leyes de Presu
puestos de 1835 y 1892 y en la base 
17 de la de 14 de Junio de 1909, y 
a propuesta del Presidente del Di
rectorio Militar,

Vengo en declarar jubilado, con 
el haber que por clasificación le 
corresponda, a B  Prudenció Valen
tín Vidal Cuervo y Heras, Inspector 
d»éi Cuerpo de Telégrafos, que cum
ple los sesenta y cinco años de su 
edad te! día 28 del mes actual, fecha 
de su cese en el servicio activo; al 
propio tiempo, como recompensa a 
sus merecimientos y a sus buenos 
y dilatados servicios, y con arreglo 
a lo  establécndo en la base cuarta., 
letra DI dé la  ley de Presupuestos 
de 29 de Junio de 1867, se le con
ceden los honores de Jefe superior de 
Administración civil, libres de gastos 
y exentos de todp impuesto, con
forme a lo prevenido en el segundo 
párrafo del artículo 13 de la ley 
Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Con decor amo
nes y Honores, texto refundido dé 
2 de Septiembre de 1922.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Abril de mil novecientos veiníi- 
cdnc’O.

ALFONSO
El: 'Presidente del Directorio MUliar.

M ig u el  P r im o  d e  R iv e r a  y  ü r b a n e j a

A propuesta del Presidente d el 
Directorio Militar,

Vengo en promover al empleo dé 
Inspector del Cuerpo de Telégra
fos, categoría de 5efe de Adminis
tración de segunda clase, en la va
cante producida por jubilación de 
B. Hermán Izquierdo y Regñlez, que 
lo desempeñaba, a Miguel Lara 
y Herrera, que ocupa él primer 
puesto en %, escala de Jefes de Gen- 
tro en eondlelonés para él ascenso 
y oompréndMo em tas présam ete- 
nés de lo s  artículos 21 y 105 del 
Reglamento orgánico del Guerpo.

Dado en Palacio a diez y  siete 
de Abril de m il novecientos veirn- 
tiétncf).

ALFONSO
El Fresiaente del Directorio Militar,

Mig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rjbanbja.

A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar,

Vengo en promover a! empleo de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Te
légrafos, categoría de Jefe de Ad>* 
ministración civil de tercera clase* 
en la vacante producida por as.eeipf 
so de D, Miguel Lara y Herrera, quí 
lo desempeñaba, a D. Alfonso Co
mamala y Ucar, que ocupa el pri
mer puesto en la escala de los Je
fes de Sección un condiciones para 
el ascenso y comprendido en Jas 
prescripciones de loe artículos 31 
y 105 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo. '

Dado en Palacio a diez y siete 
de Abril d e . mil novecientos vein
ticinco.

. ALFONSO

El Presidente del Directorio Militar,
M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  y  O r b a n e j a ,

A propuesta del Presidente del 
Directorio Militar,

Vengo en conceder a D. Alberto 
de Mendoza y de Ribas., Oficial mayof 
del Cuerpo de Telégrafos, en el ac
to de su jubilación y como recom 
pensa a sus merecimientos y  a sus 
buenos y dilatados- servicios, los 
honores de Jefe de Administración 
civil, libres de gastos y exentos de 
todo impuesto, conform e n lo es
tablecido en la base 4,a, letra D) 
de la ley de Presupuestos de 29 de 
Junio de 1867 y en el segundo pá
rrafo de! artículo 13 de la ley Re
guladora del impuesto sobre Gran
dezas y Títulos., 'Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de 
Sep tiemble de 1922.

Dado en Palacio a diez y siete 
de Abril de mil novecientos vein
ticinca.

ALFONSO 
JBl Presidente 43a1 Directorio Militar,,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  OrbanisjaI*

REALES ORDENES
Excmo. S r .: Vista la Instancia 

suscrita por D. Fernando Fernán
dez Peralbo y  otro®, en solicitud dé 
que la edad de treinta años fijada 
como máximum .en tía condición !.• 
de la Real orden dé 15 de Marzo til- 
fimo para ingresar en la Fs cuela dé 
Policía española sea ampliada a la 
de treinta y cinco, y visto el in for
me emitido sobre la misma por U 
Dirección general de Seguridad,

B. -M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, de acuerdo con el
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Directorio Militar, que por una* so
la vez, aceediéndose a lo solicitado,, 
se amplíe hasta el límite de trein ta 
y cinco años la edad para el in 
greso en la citada Escuela de Po- ' 
lieía, pero quedando subsistente el 
núm ero de noventa pila zas que es
tablece el último apartado Sé la re
ferida Real orden de 5 de Marzo, 
que no ha de experimentar, por lo 
tanto , ampliación ninguna.

De Reai orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 15 de Abril dé 
1925.

EL MARQUES DE-MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación.

Excmo. Sr.: y is tas  las Cartas 
m unicipales adoptadas para su ré - 

■ ¿gimen económico por los Ayunta
m ientos de B iel,. Frescano, Kigüe- 
lia, de la provincia dé Zaragoza, y 
Gavín, xVgüero, Lasccllas, Pantico- 
sa, Burgasé, Ponzano, L agunarro- 
ta, Salinas de Jaca, Laguarrás, Je r-  
ve-Igriebal, Ansó, Olvena, Igrias, 
Barasona, Paló, Huerta de Vero, Ju -  
seu, El Tomillo, Ilche, Estada, Sar- 
yise, Hoz de Jaca, Fago, Albella y 
Jánovas, AlbaUate de Cinca, Secas- 
tilla, Almudévar, Jitai, Secorun, 
Fanlo, Hoz de Barbastro, P eralti- 
11a, Cregenzdn, Salas Altas, Rode- 
liar y Seira, de la provincia de 
Huesca:

Resultando que en su formación 
se lian cumplido por los citados 
Municipios los requisitos señalados 
y exigidos por Hos artículos 142 y 
siguientes del E statu to  m unicipal:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero último disponte 
que cuando se solicite la aproba
ción de una Carta idéntica a otra 
anteriorm ente concedida a distinta 
Corporación municipal podrá ser 
aquélla aprobada sin otro trám ite 
que el de la correspondiente p ro 
puesta, que elevará el Ministerio de 
fia Gobernación, hallándose en este 
caso las reseñadas por su identidad 
con las aprobadas por el Real de
creto de 28 de Marzo próximo pa
gado,

* M. el R e y  (q. D. g . )  se  ha ser
vido ap robar.las  Cartas m unicipa
les que arriba se indican, con la 
condición de. que en ningún caso 
la « .exacciones que a su am paro sé 
impongan podrán estar en p.v^na ó 
en contradicción con las contribu
ción es dé! Estado y con las obliga

ciones tribu tarias de dos Ayunta
mientos respecto de la Hacienda 
pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo a  V. E. muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor Subsecretario del Ministerio
de Ja Gobernación.

Exorno. Sr.: Vistas las Cartas mu
nicipales adoptadas para  su régi
men económico por los Ayunta
mientos de FueneaJderas, El F res
no, Arándiga, Escatrón, Almonacid 
de la Sierra, de la 'p rovincia de Za
ragoza; Paliaruélo de Monegros, 
Nueno, Grañén. Sieso de Huesea* 
Selgua, Abizánda, ele la provincia dd 
Huesca; Minas dé Río tinto, de Hnel- 
va; Aljucen, Castüerá, de Badajoz; 
Ubrique, de Cádiz; La Mata, de Tó- 
tledo; Plau, Tofrevelilla, de Teruéfl; 
Oliva de Plasencia, Santiago del 
Campo y Talavera la Vieja, de Cá-¿ 
ceres; Cereceda y e! Casar de Ta- 
lamanca, de Guadalajara; Meco, de Ma
drid; Mcdinaceli; de Soria; Rasueros, 
de Avila; Bolbaite, de Valencia:

Resultando, que en su form a
ción se han  cumplido por los cita-* 
dos Municipios los requisitos seña
lados y exigidos por los artículos. 
142 y sguicntes de] E statu to  m uni
cipal!;

Considerando que eí Real decreto 
de 14 de Febrero últim o dispone 
que, cuando se solicite la aproba
ción de una Carta idéntica a o tra  
anteriorm ente concedida a d istin ta  
Corporación m unicipal, podrá ser, 
aquélla aprobada sin otro trám ite 
que el de la correspondiente pro-: 
puesta que elevará el M inisterio de 
la Gobernación, hallándose en. este 
caso las reseñadas por su identidad 
con 7as aprobadas por ei Real de
creto de 28 de Marzo próximo pa
sado..

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas m unicipa
les formuladas por Hos Ayunta-: 
m ientes que arriba se mencionan, 
con la condición de que, en ningún 
caso, las exacciones qué a su am
paro se impongan podrán, e s ta r en 
pugna o en cofifradienión ccii la» 
coiUribuciones del Estado y con las 

; obligaciones . tributarias: t de;
Ayuniamien tos respecto de }a Alat 
cienda públka;.

De R<?al orqea !v> digo jt.V. E. pa- 
. r» «uconoclrnienlo ,y demás, e íe^

tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1925*

EL MARQUES DE MAGAZ .«
Señor Subsecretario del M inisterio 

de la Gobernación. .. i

Ilmo. Sr,:. Corno complemento y acla
ración de la legislación referente al 
Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ¡ . "7í

S. M. el Rey  (q. DD. g.) ha tenido % 
bien disponer lo siguiente : r

1.° Se recuerda quedas jubilaciones. 
de los Porteros son automáticas y d$b«* 
tal personal causar baja en activo el. 
mismo día en que cumplan los sesea-, 
ta y cinco años de edad, o el en qu^ 
completen los veinte de servicios si 
tuvieren derecho ' a continuar hastá 
obtener haberes pasivos. i
. Quince días antes, por lo míenos, dd 

la fecha en que cumplan los Porteros 
la edad de la jubilación, por ía Sub-; 
secretaría del Ministerio correspon
diente se dará la oportuna orden aí 
Centro o dependencia donde sirvan pa
ra  que se cumpla lo anterior. )

Cuando tengan derecho a continuáí* 
en activo para completar los veinte 
años de servicio a efectos de derechos- 
pasivos, con la antelación necesaria so. 
dará la orden de que se les instruya 
el oportuno expediente de capacidad, 
a ñn de que, al llegar el día en que 
cumplan los sesenta y cinco años, esté 
formado y resuelto ese expediente y 
pueda disponerse que continúen pres
tando servicio en activo.

Los Ministerios deberán comunicar 
a la Jefatura del Gobierno los nom
bres de los Porteros que continúan en 
activo no obstante cumplir la edad de 
sesenta y cinco años, añadiendo si se 
les ha instruido o no el expediéS&e de 
capacidad y su resultado, y espeeiíi- 
bando la Real orden ministerial por lá 
que se les concede la continuación eii 
activo, el tiempo de servicio que Jeá 
falte para completar los veinte años y  
la fecha en que deban causar baja efi 
activo. ?

2.* Los Jefes* de, personal serán di
rectamente responsables en el orden’ 
económico y administrativo si no ha-: 
een en tiempo oportuno las propues
tas correspondí entes para cumplid 
miento de lo legislado sobre jubilá-: 
oí ones de Porteros. •

También tendón  directa e imite- 
díata responsabilidad en las omisiones 
o reb aso? de -las nayas en el escalafórtt 
pue¿í todo ello da lugar a perjaipios a 

:tercero, a recbficaeiones de los^scstn- 
soe y a t raba .jos y tramitación mutiles.

3;* lo? Porteros deberán pre-
,sentar a ,sm  -en (■) plazo de uií
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fríes, una declaración jurada de los 
servicios militares o civiles que tie- 
fren a efectos de jubilación, acompa
sando la justificación correspondiente, 
y cuando sean servicios militares de
berán presentar, además, el reconoci
miento de tales servicios hecho por el 
¡Consejo de Guerra y Marina, a quien 
se dirigirán solicitándolo, por lo me
nos, un año antes de que cumplan los 

. ¡sesenta y cinco años de edad.
. Estos documentos' y circunstancias 
deberán llevarse a los expedientes per- 

■ sonales de los interesados,
4 . oLos  expedientes personales de 

los Porteros serán puestos al día por 
los Ministerios donde los Porteros sir- 

v yen, y a tales expedientes se Poyarán 
las copias o referencias de las resolu
ciones de esta Presidencia que les afee- 
v • ¿ incluso las dictadas durante el 

- tiempo que esos expedientes estuvie
ron en la Jefatura del Gobierno para 
•^ confección del escalafón general 
C Itivo, :

JiOs expedientes personales de los 
besantes deberán radicar en la Jefa
tura del Gobierno. Los Ministerios exi
liarán al Oficial mayor de esta Pre
sidencia los de los Porteros que pa
sen a tal situación, y a su vez, el Ofi
cial mayor enviará a los Ministerios 
los de los cesantes reingresados cuan
do tomen posesión de su destino, de
biendo solicitarlo una Autoridad de la 
otra cuando la remisión se retrase.

5.°'■■•El Centro a que se destinen' 
Porteros reingresados, b i e n  sean 
cesantes o bien excedentes, com u
nicará directamente a la Jefatura 
’del Gobierno, además de hacer¡I0 a 
su Ministerio, si toman o no pose
sión dentro de] plazo reglamenta
rio.

Los Ministerios dictarán por sí 
jas procedentes resoluciones regla
mentarias, comunicando las bajas 
a lá Jefatura del Gobierno en la re
lación mensual que dan cuando da 
providencia que adopten sea la de 
cesantía.

6.° Cuando los excedentes pidan 
el r^jpgreso, los Ministerios, al cur- 
sar a Ja Jefatura del Gobierno la 
petición,,adem ás de informarla, de
berán acompañar el expediente p er-' 

jsonaí de 3os interesados.
7 ° Con ei fin de evitar al E s

tado gastos innecesarios, cuando el 
‘ ‘Ministerio de la Gobernación deba 
cumplimentar él apartado a) de la 
reghi 2,* de la Reai orden dé esta 
Presidencia de de Noviembre til** 
timo (Gaceta del 26 ),: ád el sobrán i  
.te de un (hintró que ha de ir a cu* 
•fcr.w con. carácter forzoso las va

cantes que existan én otro de la 
misma población, es de los Porteros 
que desempeñan funciones de Mo- 
zns de carga y de repartidores de 
Telégrafos y que, por figurar, en 
las relaciones adjuntas a las Rea
les órdenes de 15 de Enero til timo 
(Gaceta del 17) y 27 de Febrero si
guiente (Gaceta del 8 de Marzo), 
deben sustituirse por personal de 
nuevo. nombramiento, antes de efec
tuar su traslado se cónsul Urá a 
esta Jefatura del Gobierno para 
que, si hay personal sobrante en 
otros Centros de la localidad de
pendientes de oírO'S MiííTisterios o 
voluntados en /otras Jocaiidades, 
sean' ellos los ' 'destinados.

Lo anterior no résírmgirá nunca 
el derecho que lodo 'Portero tiene 
de 'solicitar destino y de ir a ellos 
Cuando tenga preferencia con arre
glo a la legislación en vigor.

8.° En la relación mensual de 
bajas definitivas en el .Cuerpo de 
Porteros que los Ministerios dan a 
jfa Jefatura :d*el .Gobierno, deberá 
hacerse constar cuando la baja sea 
por cesantía, §i fia sido corno con
secuencia de corrección impuesta 
en expediente gubernativo, y, en 
este caso, si tiene derecho o rio al 
reingreso con arreglo U lo dispues
to en el artículo 2.° de la Real or
den de esta Presidencia de 7 de Ene
ro último (Gaceta del 8).

9.a Los Ordenadores de Pagos 
no podrán acreditar haberes a nin
gún Portero que no figuré en el es
calafón general definitivo del Cuer
po de Porteros de lo» Ministerios 
civiles, ni tampoco cor: cargo a los 
capítulos y zru cw os  del presupues
to destinados a los Portero» a quie
nes no tengan imte título y no figu
ren en el escalafón del Cuerpcn

Be Real orden lo digo « V. J. pa 
ra su eonoGimi*uí¿3 y efectos con
siguientes Dio* guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 18 dé de
1925. . j 1 ,

I : ’ ; ' P* •:;* \
;;K MüSLEiyC *

Señores SubsecretarioB y Oróei»ado
re» de Pago» dé los Mi&iticrios 
ipivileg y Oficial mayaj, de ^  Je
fatura d.*l Ck&iernó. r t,\

Excm o. Sr.: S . M . el Rey (q. D . g.) 
ha tenido a bien conceder el rein
greso en  el  Cuerpo de P orteros  de
los Ministerios civiles e é , : p ié  

ñ )o í

Bantes Epiíanio García Barroca] y 
Miguel Sota Jiménez, procedente» 
del Ministerio de Fomento, desti
nándolos a 3u mismo Departa-i 
ménto.

En el plazo de tres días, a partir 
de la publicación de «esta Real or
den. se Ies dará destino en dicho 
Ministerio, con arreglo a la ¡legis
lación vigente y a la régla quinta 
de la Real orden de esta Presiden
cia de 25 de Noviembre último, 
(Gaceta del 26), debiendo cumplir
se también, en su día, el apartado’ 
o) del artículo L ° de la de 12 si
guiente (Gaceta del 14).

Respecto a sus residencias, los 
datos últimos que constan en sus 
Expedientes son qu*c el primero sir
vió su úfltimo cargo, como Ordenan
za, én la Sección agronómica de Ca
narias, y el segundo, en la Sección.' 
agronómica de Toledo.

De Re?al orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. D io» 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 18 de Abril de 1925.

p* n.,
■ ' MÜSLERA

Befior Subsecretario encargado del 
Ministerio de Fomento y Oficia* 
mayor de la Jefatura dVi Go
bierno.

Exorno. S r .: S M. e¡l Uéy iq. D. g.)' 
ha tenido a bien boncéder él rein-* 
gres o en el Cuerpo de Porteros dé 
los Ministerios chulés, en la varan
te defl turnó de cesantes, producida 
pér no haber tomado posesión $  
Portero quintó, cesante, reingresa
do, Ángel Morales Rodríguez, al 
Portero quinto, cesante, procedente 
de Hacienda, Julio Cuarteras Criado, 
al oua! sé  le destina a ía Delegación 
de Haofenda de Burgos.

Respecto & *u residencia, los tini-? 
oos datoe que constan en esta Pre
sidencia sm  que sirvió m  último: 
cargó t ó  la Aduana dé. Garrucha' 
(Almería)1.

De Retel orden lo. V. l i  pa-
L& W  conocí miente j  eféctoé. D io ! 

: y  Y. B. «w>h0R años. Ma-
dH4* i i  t é  Ábrfl dé 

. w i i t ' y .  &» ' '•? z : é:ur-
■ » r: /v ' MÚBLERA ■'■'■ 

Señor Svtfféc^iario del
tM infelerió de Hacienda y Oficiaí
mayor dé ht Jefalona Sol 
biernO^ ■ ;:
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DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES

I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
|lia tenido a bien conceder Ja exce- 
jdencia, por plazo no menor de un 
iaño ni -mayor de diez, non arreglo : 
al articulo >12 de la ley de 27 de \ 
.Febrero de 1908 y Real orden de 10 
¿le Junio de 1920, a D. Miguel Más  
Valdés, Aspirante de primera clase ; 
del Cuerpo de Vigilancia m  la pro- : 
•vincia de Madrid. .

De Real orden lo digo a V. I. para ! 
>u conocimiento y demás efectos, i 
Dios ..guarde a V. I. muchos años. j 
iMadrid, 15 d>e Abril de 19 2x5.

P. D., Í
El >Djrrfect©r' gsiaersi,

Í P I B R O  i i l á f -

fSeñor 'Jefe superior de la Policía 
gubernativa de Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene
ral y con arregilo a la ley de Pre
supuestos de 1835 y la de Bases de 
11918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien declarar jubilado, por inuti- 
IMad física, a D. Jesús García Ma
r iñas ¿Comisario de tercera dase 

jd d  «Gucrpii) de Vigilancia en Ja pro
vincia de Barcelona.

De Real orden lo  digo a y .  I. .pa
ra «u  tconocimiemto y  efectos &o¿a- 
fcigufeate. Dios gnande a V, I . mm- 
jobos años. M adrid , IB  d»e A b r i l  é e  
i  m % .

f .  Di,
El Director geaetal,

F Ü P M  B A £ á l í  

D i » c t u r  d é  fe  D e u la

Excmo. Sr.: Para la  ejecución de 
fe  Reál orden de 15 de los corrien
tes, dictada por la Presidencia del 
Directorio Militar, ampliando por 
una sola v m  basta los treinta y 
;£inco años as, edad para ingreso en 
Ua Escuela de Policía Española,
* S. !IL  l¡q. ©. g.) m  ha s%r-
* * • *  #ae l%s tq m  so aco-

los %^^DÍ<(!m de la m m  or- 
|den antes invocada puedam p r e n 
dar la debida documentación hasta 
el día 30 de los corrientes.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su o©iBfoci¡mi©nt0 y demás © feo te . 
Dios aguarde a V. E. miuctos años. 
Madrid, 16 de Abril de 1W5.

El Suteícrétafio encargado a él ñaspncho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de .Seguri
dad-.

Habiendo sido interpuesto por e l A l
raMe d e  Castro del Río recurso de al- ¿ 
zada ante la Presidencia del Directorio ! 
Militar contra la .Real orden de este [ 
Miinisterio de fecha ¿16 de Febrero úl- í 
timo> por la que se declara ilegal- \ 
mente hecho el .nombramiento de Be- ¡ 
cretario en propiedad del citado Ayun- i 
tamiento a favor de D. Rafael del Río ¿ 
Márquez, y considerando vacuno la ! 
mencionada plaza,, que como tal fué : 
anunciada en la Gaceta ¡de Madbid co- J 
rrespondiente al d ía. 18 del actual, 
abriéndose concurso para su provi
sión en propiedad; y ,

Considerando que basta tanto se re
suelva el recurso de referencia iro pue
de estimarse corno vacante definitiva 
la nombrada Secretaria, pues ha de es
tar a resultas de la resolución que re
miga,

S. M. el Rey (q. D. gj) se lia servi
do. disponer que queda anulado el 
anuncio de la vacante de la Secretaría 
ée Castro del Río y ¿sin Talar la con
vocatoria para su provisión mediante 
concurso hasta tanto se resuelva el re
curso entablado por e¡l Alcalde del re
petido Ayuntamiento.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Abril de 1925..

' SI Eufeaec&etario íettcárgaao deJ de&paeho, 
í>. ©.,

GALVO SQTELG

Sefer Gcfeem&d©!’ de la prcvñiciá de 
'iGórdoba.

Habiéndose padecido un error en la 
Heal ñrdéín #e 11 del corriente mes, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 35, se inserta a continuación, de- 
bidamiente rectificada,:

S. M. el Rey (q. D. g.), desconformi
dad con lo que previenen las Reales 
Órdenes de 1$ de Dicfembre de 1924 
^Ga®eta dé! W )  y  A de Marzo siguien- í 
te (Gaceta del W), se ha servido -ton- 
ceder un mes de licencia por enfermo ó 
y con todo el sueldo a l Auxiliar cuar- I 
to, Mecánico de Telégrafos, D. Benito 
Sáiz  Jurado, con destino en Talleres • 
de la MreecfÓú genérid; 3éM te<tee • 
^onsfáeríar exced ida  esta licencfe cen 
fecha 8 «flel é© r&euerio ¿ m -loL
que preeépfefe fe dispusícíóm 3.* de la

Real urden de T2 de Wclerñbro que 
so metóona. :

De Real orfen, m  idrttíd de la de-, 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. B. muchos 
lañós. Madrid, i i  de Abril de T92S.

fíl Director general,
TAFUR

Señores Gráenador de Fagos y  Jefe de 
te . Talleres y Habilitado de la Di
rección general..

 INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
A R T E S .

REAL ORDEN

Ilmo.. Sr.: Vistas las observacio
nes formuladas contra Ja Orden de 
esta Dirección general de 13 de Fe
brero anterior, Gaceta del í23, do 
propuestas provisionales ,por el pri
mero de los turnos que establece 
el artículo 75 defl vigente Estatuto,

S. M. el Reíy (q. D. g.) ha tenido; 
a bien disponer:
. Que se estime la reclamación de 
D. Daniel González Rodríguez c.@n-< 
ira la propuesta para la .Escuela d© 
la Loria, Orense», y  comprobado que 
el propuesto Sr. ¿Dárez Losada so
licitó en pr imer lugar da Escuela Tas
cante de Los Pe-ares, en La Pe- 
roja, Orense, se anula la propues
ta para la p rimer a, con fir mando se- 
le en Ja de Los Pea res y  adjudi
cándosele definitivamente la de 
Loria al reclamante B. Daniel Gon
zález Rodríguez por di mismo turno 
piúmero.

Asimismo se desestiman las de 
doña Francisca Navarro Arcelús 
contra la propuesta para la Sección 
de graduaiia de Hernán!, Guipúz
coa, a favor de doña ísábei Ayerm 
Echegoycn, por reunir ósta tnejorhs, 
condiciones de pWfeteneia, #e 
acuerdo con lo dispuesto en el 
nmid de! 78 del
Estateto"; ta de doña Allrré 

en soHcitnd de ^er rnonr- 
brada para da fecuela #e 
en lugar de %  de Vera de Monea-* 
yo, para la *qne está propuestá, !tb- 
da vei; que la vanante de Juslibcl 
tiene eenso superior a I.ÍK^ habt- 
fanfes y  correspondería reingresar 
á  fe  Srn. AJlué -en E scue las  de f  i l̂. 
a  i . 0BO; fe  de - ié ñ a  VíCehfe  
AdelĴ  contra la pd^puesfa fj^ra 
wém, Gas tMlón,. a' f  mm*' de doña 
Amprmo Glúnept Boíer, por %ener 
esta íStRna solicitada la menciona-
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da -Escuda «antes de 'que quedase 
yacante y ser el turno p o r  '©*1 que 
se le adyudiíea 3prderun?fee ail -cuan- 7 
to, por el que la  -reclamante la tiene 
solicitada, y por último, la de doña 
Francisca A lherdi .Anocena, enntim 
la ^propuesta ée doña Jósofa .Ju- | 
liana Leeuoma e Iruretagoyena, .pa- J 
ra .Inurxitxa, Guipúzcoa, puesto que ¡ 
esta misma petición fué desesti- f 
madra par Jteaíl orden de W  de -Fe
brero ftltimo, Baceta del >21, peni en- ; 
do fin con ello a la  vía .gubernativa. .¡ 

Vista la  comunieaciún de la  Be:c- 
icién administrativa de 'Baleares, en 
que participa que la Escuela de B i- 
hiaraix, aunque radica en localidad 
de 426’ habitantes, Turma parte del 
distrito -escolar »de Bóller, que cuen
ta con 10.347, perteneciendo por / 
tanto su provisión en Maestros de 
plenos derechos, se anula la propues
ta provisional a favor de D. Bállta
sar Nioolau Bonet.

Con las anteriores modificacio- 1 
nes quedan Venteadas firmen y  de- i! 
íinitivas las adjudicacrones de des- ' 
tino contenidas en la Orden de esa / 
Dirección de 13 de Febrero último., 
Gaceta del 26, -cuyos interesados ; 
deberán posesionarse de sus cargos 
en ios plazos reglamentarios.

De Real orden lo  digo a V . I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos anos. 
[Madrid, 13 de Abril de 1925. ¡

El Subsecretario dencairgado *#el Ministerio, * 
LE AN IZ  1

Señor Jefe encargado del despacho i 
de la Dirección general y  -seño- • 
res Jefes de las Seccione^ admi- J 
nistrativas de Prim era enseñanza, i

F O M E N T O

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la  Nota que el se
ñor Ministro de S uiza en esta Corte 
ha dirigido a este Ministerio, por 
conáudto -ded de Estado, exponiendo 
el éesieo de su Gobierno de que se 
levante la prohibición de importar 
ganada vacuno tde ¿aquel país., por 
oonsideter /casi desapar eeid as l as 
causas que Ja motivaron, ya f r e  
eíl testado sanitario en ,1a .mayoría 
de tas ^ntonies -íes excelente en M  
actualidad y  mu ooo&id erar fm  ti- 
ficado el rigor '•que representa di tm - 
rre absoluto de la  frontera:

Vistas asimismo las instancias de 
varios industriales que solicitan 
autom ación para importar de Sui

za ganado vacuno de aptitud le
chera. "

Examinados los Boletines sanita- * 
ríos de dicho país, y  considerando 
que en  la mayoría de los Dan tonos 
ha desaparecido la glosopeda, prin- ’ 
ícipalmeinte en aquéllos de¡ donde 
procede -el ganado vacuno Meno mi- ! 
nado de raza Schwitz, que es el que ' 
¡importa España, siendo reducido el 
número de focos en el resto del 
país,

S. M. eil Rey  (q. D. g. ) ,  de acuer
do non el informe emitido por l a 
Junta Central de Epizootias, en  se- ; 
sión de 15 del corriente, se ha ser
vido disponer: Que por la Dirección 
general de Agricultura y  Montes, 
previo informe de la  Junta Central 
de Epizootias, se! concedan las au
torizaciones -que dicha -Dirección * 
general estime pertinente, para im
portar de Suiza ganado vacuno de 
aptitud lechera, con sujeción a las 
normas sanitarias que en cada caso 
proceda adoptar, para evitar la im- 
portación de ganado enfermo,.

De Real urden lo fiigó a V  X  pa- •/ 
ra :su conocimiento y  -046019015. Dios' / 
guarde a V. I. muchos anos, Ma
drid, 16 de Abril de 19¡25.

El Subsecretario encargado del despacho,

VIVES

Señor Director general de Agricu l
tura y Montes.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.

C O N S E JO  D E  LA  E C O N O M IA  N A 
C I O N A L .

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN NA CIONAL.

Auxilios a las industrias.

(Reál decrbfo de 139 de Abril de d 924 j 
y  Rqgtammiro de .24 de Mayo del ¡: 
inferno aña ó i

Wúmév® T tt.

. I : D. Anirés Pérez 1 
Laguna, en Tepre^tectón  de fa  So
ciedad -aniñínia “ E M tra de Levante^, 
domiciliada en Wiencra /

II;--^dústtfá ‘: Producción y  Mrsiri- 
hución de energía eléctficá para ; 
alumbrado y  fuerzas motrices. J

IH.—Auxilios solicitados: ’
A ) Exención -de tos ^impuestos de 

derechos reáiles y timbre para la es
critura de 'emisión de obligaciones pu- f 
blicada el día 17 lie Noviembre próxi- ) 
rno pasado. j 1

Olj La.misma exención de derectos / 
reales y  timbre para todos los actos

¡de ampliación d#l - capital social *yí 
emisión de nuevas obligaciones.

C) Reducción al 50 por 100 de to
dos los tributos sobre la  producción 
y sus utilidades.

D) Declaración de utilidad públi
ca para el establecimiento de nuevas 
instalaciones eléctricas o la amplia
ción y  mejora de las existentes.

Lo que se hace publico para que los 
que se consideren -.con derecho a re
clamar contra lá preinserta petición 
formulen en el plazo de veinte días 
hábiles que ñja el articulo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta .razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, .presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente de la Sección de 
Defensa de la Producción del Conse
jo de la  Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia .-del 
Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden circular de 17 
de Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18).

Madrid, 16 de Abril de 1925.— El 
Oñcial mayor, Donde de Morales de 
Los Fíos.

I.—Péticionariq: D. Joaquín Trucó 
Rresdli, doimicMiado en Barcelona.

IX.— Industria: Fabricación de hi-  ̂
los y cables eléctricos aislados.

XII.— Auxilios solicitados.:
a) Exención de derechos reales y  

timbre.
bj Reducción al 50 por 100, du

rante un quinquenio, de los tributos 
directos sobre la industria y  sus uti
lidades.

O) Exención de los derechos aran
celarios de Importa orón para 18 má
quinas trenzadoras rápidas, equipa- 
•dp,s t o  mesas -de hierro fundido, sis
tema Hóto, imodélo 12 G, completa, 
con eje de impulsión, poleas locas y 
fijas, soporte para los tambores de 
arrollar y  desenrollar, con inclusión 
de Fm -t^hift^dares de metros; y  exen
ción de derechos arancelarios para la 
importarión de productos naturales y 
•semápwdTicte obtengan m
•España.

Lo que se hace público para que los 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petisiéa 
formúten t o  íbI plazo de veinte días 
•hábiles que fija bl aftfculo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
partir de ia inserción deá presente 
anuncio TO las p u h íícác^  oficiales» 
la  piPte^ta razonada que .corresponda, 
en duplicado presemen
dóla m dMgiÓhtidla JW* torreo cor- 
tifica fo  ú  Fresmeht.c. de fói Sección de 
Defensa de la  Proíhicriór) dél Conse
j o  de la Economía Nacional, c\xi+ ra
dica engata Forte, cálle de la Magda- 
íena, número 72,

¡Es oopia del original remitido por 
dicha/Sección a esta Presidencia i!o¡ .......
Gobierno para su publicación,' según 
previene la Real orden’ circular de 17 
€0 Julio de 1924 (G a c e t a  del día 18 u
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; Madrid, 16 de Abril de 1925.—El
, Oficial mayor, Go.nde de Morales de 
dos Ríos.

Número 73.
I.— Peticionario: D. José Chirapa- 

zu, Jefe administrativo de la Compa
ñía anónima “ Basconia” , domiciliada 
en Bilbao.

II.—Industria: Fabricación de ace
ro, laminación de hierro, chapas para 
la Marina, comerciales y galvaniza
das; fabricación de hoja do lata, alam
bre. puentes para carreteras y ferró- 
carriles, vigas, etc,

• rí.—Auxi 1 i os sol ic i tad os:
:i ¡ Exención de los derechos aran

celarios de importación, de un motor 
eléctrico de 408 HP. (3.000 val.) una 
grúa especial para carga de lingote 
y chatarra, y úna máquina endereza- 
dora de perfiles, vigas y carriles de 
acero.

b) Declaración de utilidad, a los 
efectos de expropiación, de los terre
nos necesarios para la ampliación, 
mejora y establecimiento de unas ins
ta 1 hc j on o s.

Lo que se hace público para que ios 
que se consideren con derecho a re
clamar contra la preinserta petición 
formulen en el plazo do veinte días 
¡hábiles que fija ■ el artículo 34 del 
mencionado Reglamento, contados a 
fpftX’iir de la inserción del presente 
anuncio en las publicaciones oficiales, 
la protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola por correo cer
tificado al Presidente ae la Sección dé 
Defensa, de la Producción del Conse
jo  de la Economía Nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Magda
lena, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
'Gobierno para su publicación, según 
previene la Real orden eip-cular de 17 
de Julio de 1024 (Gaceta de! día 18).

Madrid, 17. de Abril é& 192-5.—El 
Oficial mayor,* Conde de Morales de 
los Ríos.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

IN STRU CCIO N  PU B LIC A  Y  BE
LLAS A R T S S

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliográfica de dos obras im
presas en castellano en e) extranjero, 
que D. Antonio López de Ce ano -Vivas 
desea introducir en España después 
de haber cumplido las formalidades 
.prevenidas en el Real decreto de 4 de 
♦. Septiembre do 1869 y Reoi orden de 
'19 de Mayo de 1893.

Cláve telegráfica comercial univer
sal A. B. C., por W. Clauson-Tbue,
F. R; G. S, ■

0ü1^iia;-edieióñ'■•ijo^r&da' con ) a adí - 
eión dé palabras cifrada de finco, 
letras. .

Pacte III.

New-York American Code Com- 
pany (Inc.), 1915.

Clave completa de frases de Ben~ 
fiey.

Compilado por E. L. BenMey.
American Code Companv, Edito

res de claves telegráficas.
Nueva York, E. U. de A.
Madrid, 14 de Abril de 1925.—- 

El Jefe encargado de la Dirección ge
neral de Bellas Artes, Alfonso Pérez
G. Nieva. , .   . -

FO M EN TO  

DIRECCION g e r ie ra l  de o b ra s
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA-
RRETERAS

Rectificaciones.
En la Ga c e ta  d e  Ma d r id  correspon

diente al día 15 del actual, en los 
anuncios de adjudicaciones definitivas 
dle subastas de reparación de explana
ción y firme de carreteras, aparece el 
siguiente error a rectificar:

En la página 317, en el último anun
cio de la tercera columna, dice: “ ... de 
la carretera de Escalante a Villanue- 
va de Pontones, provincia de Santan
der...” ; v debe decir: “ ... de la ca
rretera ae Escalante a Villaverde d e , 
Pontones, provincia de Santander...” 

Madrid, 16 dé Abril de 1925—El D i - ; 
rector general, P. A., Apoiinario.

DIRECCION GENERAL D E  AGRI
CULTURA Y MONTES

En virtud dé la autorización conce
dida por Real orden die 14 del actual 
p.ara la adquisición d’-el material ne
cesario. para llevar a cabo la extin
ción de la langosta en la campaña de 
primavera,

Esta Dirección general ha acordado 
convocar a los fabricantes y deposi
tar io<s de gasolina que dispongan do 
existencias bastantes en España para 
atender a las necesidades de esto ser
vicio, a fin de que presenten a este 
Centro directivo proposiciones para 
un mínimo de 12.00*0 cajas, compues
tas do dos latas de 18 litros cada una, 
con densidad de 0,730 a, 0,745, punto 
de ebullición a la temperatura* am
bienta, puestas sobre vagón en la es
tación de origen, que deberá designar 
previamente, y cuya entrega se hará 
inmediatamente de realizada su ad
quisición y mediante 7reconoe i miento 
por el Ingeniero Jefe de la Sección 
agronómica en que radique la fábri
ca o depósito; debiendo comprenderse 
el envase en el precio fijado a cada 
una de las referidas cajas.

Las proposiciones se presentarán en 
fcO&re corrado y lacrado, en el Regís- 
tro general dé este Ministerio, en im  
horas reglamentarias de oficina, en 
un p’ azo de cuatro dfas, a contar de 
la publicación de; esta emiyoeatoria 
la Gaceta de Madrid, indicando el 
.««rvicio a que se refiere.

Lo que comunico a Y. S. pitra su 
óonocimiento y denvás efectos. Dios 

a Y. S. muchos años. Mam íd.

18 de Abril de 1925.—El Director ge
neral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

En virtud de la autorización conce
dida por Real orden de 14 dél actual 
para la adquisición del material ne
cesario para llevar a cabo la extin
ción de la langosta en la campaña de 
primavera,

Esta Dirección general lia acordado 
convocar a los fabricantes y deposita
rios de planchas de cinc, que dispon
gan de existencias bastantes en Espa
ña para atender a las necesidades de 
este servicio, para que presenten a es
te Centro directivo proposiciones para, 
la entrega ée 150.000 metros d!e cinc 
que precisa adquirir, y que habrá do 
reunir las condiciones siguientes: la ’ 
plancha de cinc será cortada en tiras 
de 0,50 metros de ancho y soldadas 
en tramos de 10 metros de largo; eí 
grueso del cinc será el equivalen! e al 
número 5 del calibrador francés, o 
sean 0,25 de mm. de grueso, con uro 
peso mínimo de 1,750 kilos por metro 
cuadrado de plancha, correspondiendo 
un peso de 43,750 kilos a cada rollo 
de 50 metros lineales de trocha, y será 
entregado inmediatamente dé hecha Ja 
adquisición, sobre vagón en la esta
ción dé origen, que designarán pre
viamente, arrollado en paquetes de 
50 metros de largo, o sean cinco tiras 
de 10 metros cada una, atado con 
alambre en -dos direcciones-para la 
debida sujeción y fácil manejo.

Asimismo ha acordado esta Dilec
ción general convocar a los fabricar- 
tes y depositarios de soportes para la 
colocación de las trochas de cinc, para 
que presenten proposiciones para los 
71.000 que son necesarios adquirir en. 
las siguientes condiciones: los hierros 
o estaquillas para el sostenimiento de 
la trocha será de varilla o cuadradillo 
dé 9 a 10 mui. de diámetro o cíe lado, 
respectivamente; irán aguzados en 
punta por uno de- sus extremos, y do
blado en forma de horquilla por el 
otro; la altura del hierro sera de 66 
centímetros y de 18 la rama que for
ma la horquilla, o sea un total de 
84 centímetros para la longitud 
de la varilla o cuadradillo em
pleado, y serán entregados inmediata
mente de adquiridos, sobre vagón, en 
paquetes de 50 piezas cada uno, suje
tos con alambre en debidas .condicio
nen para su transporte.

Las proposiciones, tanto de uno co
mo de otro mal erial, se presentarán, 
en pliegos cerrados y lacrados en el 
Registro general de este Ministerio, 
en las horas reglamentarias de. G lici
na, en un plazo de cuatro días, a con
tar de. la publicación de ésta convo
catoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , in
dicando el servicio a qué se refiere*

Lo que comunico a V. S. para su 
eonocvm ionio v demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
J8 de Abril do i 9:25.— El- Director 'ge-'

. ñora1-*. JoséVicente. Arche.
Señor Ordenador de Pagos por obli- 
• gaciones do este Minist.eno,


